
Sesión 15.a ordinaria e 25 de junio de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑ RES OVARZUN V URZUA 

SU~IARIO: 

1, --}", allru0ba un proyecto fiobre permiso para: 

eonf'f.,rVar bienes raiccs a la Fundación del 
!'.;ncÍlcencia Pública, Federico Santa María,! 

, 

2.--Se descchan, por ¡haber perdido su opo~tu-, 

Morgado, Ochagavía, Opazo, Piwonka, Rivera, 

Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, Smitmans, 
Trueco, Urrejola, Urzúa, Valencia, Viel e Yrll.rrá­

zaval. 

nidad, el proyecto sobre amnistía a los ins-' El señor Presidente da por aprobada el acta 

fractores de la Ley de Reclutas y Reempla-'L de la sesión 11.a, en 13 del actual, que no ha sido 
zos; y el que consulta fondos para la com-I observada. 

pra de un local destinado 'l.l Conservatorio El acta de la sesión ,anterior (12.a). en 18 

Nacional 'de Música. del presente, queda en secretaría, a disposición 

3. -Se trata del proyecto sobre navegación in' de los señores Senadores, hasta la sesión próxi-
teroceánica. ma, para su aprobación. 

Se suspende la sesión, 

4. -A segunda hora se trata del proyecto sobre Se da cuenta en seguida de los negocios 
autorización para enviar al extranjero, en que a continuación se expresan: 
misión de estudio, a funcionarios del orden '¡' 

judicial. Oficio: 

Se levanta la sesión. Uno de la Honorable Cámara de Diputado:o 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores; 

con el cual comunica que ha aprobado un pro­

yecto de ley sobre concesión al Diputado don 
Luis Gutiérrez Alliende del permiso requerido 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Bórquez, Alfonso 

Cahero, Alberto 

Carmona, Juan L. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio 

Echenique Joaquín 

Marambio, Nicolás 

OChagavía, Silvestre 
Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique ! por la Constitución para poder permanecer au­

Sánchez G. de la H., ¡ sente del país por ,más de un a50, sin cesar en 

Roberto 

Schürmantt, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Smitmans, Augusto 
Trucco, Manuel 

Urrejola Gonzalo 

Urzúa, Oscar 

Viel, Osear 

ACTA APROBADA 

SESION 13.a ORDINARIA EN 19 DE JUNIO 

DE 1928 

, su cargo. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia. 

Infol"Dl,es: 

Uno de la Comisión de Educación Pública 
recaído en el proyecto de ley de la Cámara de 

Diputados, sobre concesión de pensión a la viu­

da y a la hija soltera de don Germán Valenzue­
la Dasterrica. 

Otro de las Comisiones unidas de Hacienda 

y Agricultura recaído en el proyecto de ley de 

la Cámara de Diputados, en que se autoriza al 

Presidente de la República a fin de que invier-
Asistieron los 'señores Azócar, Barros Errá- ta hasta $ 2.000,000 anuales en subvencionar 

zuriz, Bórquez, Cabero, Carmona, Concha don, a las Compañías Nacionales de Navegación que 

Luis E., Cruzat, Echenique, Marambio, Núñez I hayan mantenido por más de dos años un 8er-

I 
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vicio regular interoceánico a través del Estrecho 

de Magallanes. 

-Quedaron para tabla. 

Solicitud: 

Una de doña Elisa Astorga Bravo en que 

pide devolución de documentos. 
Se acordó acceder a lo solicitado. 

:en los incidcntes, el señor Presidente soli­

cita el asentimiento de la Sala, para eximir del 
trámite de Comisión y discutir inmediatamen­

te, el proyecto de ley, remitido por la Cámara 
de Diputados, por el cual se concede al Diputa-

Ruega también a la Mesa, en caso de que 

fuere aprobada esta indicación, que anuncie es­

te proyecto para la tabla de fácil' despacho de 

la sesión próxima. 

Se dan por terminados los incidentes. 

La indicación del señor Concha don Luis 
se da tácitamente por aprobada. 

El señor Presidente anuncia para la tabla 

de fácil despacho de la sesión próxima, les pro­
yectos a que se han referido los señores Ma­

rambio y Concha don Luis. 

do don Luis Gutiérrez A" el permiso requerido En ,el orden del día, el señor Presidente 
por el arU<;,ulo 31 de la c.onstitueión Política manifiesta que corresponde entrar a la discu­

para poder permanecer ausente del pals por sión particular del proyecto de ley remitido por 

más de un año. la Cámara de Diputados, sobre servicios de Co-
Tácitamente se da pOr aprobada la indi- rreos y Telégrafos del Estado, que fué aproba-

cacjón y se pone en discusión general y parti­
cular el referido proyecto. 

Por no usar de la palabra ningún señor Se­

nador, se d"clara cerrado el debate, y se da tá­
citamente por aprobado. 

El señor Concha don Luis, hace algunas 
observaciones con motivo de la declaración que 

se ha publicado en la prensa, por la Secretaría 

de la Presidencia de la República, a propósito 

del supuesto ofrecimiento de una cartera minis­

terial al honorable Diputado don Isauro Torres, 

en la cual, refiriéndose a las asambleas políti­

cas de los partidos, califica a estos organis' 

mos de anacrónieos y desacreditados. 

El, señor lVlarambio ruega a la .Mesa tenga 
a bien anunciar para la tabla de fácil despacho 
de la sesión próxima, el proyecto de ley aproba­

do por la Cámara de Diputados, en que se au­

toriza al Pre/lidente de la, República para en­

viar anualmcnte en comisión al extranjero a un 
JlTinistro de las Cortes de Justicia, o a ,un juez 
letrado de Mayor Cuantía, a fin de que estudie 
pur..tps determinados de legislación, administra­
ción de justicia, etc. 

El señor Concha, don Luis, formula indi­

ción 'para que se exima del trámite de Comisión 

el proyecto dc ley aprobado por la Cámara de 
DIputados en Que se autoriza al ,Presidente de la 
República para invertir, hasta la suma de 25 
mil pesos, en r~patriar los restos del deportista 
Dayid Arellano, fallecido, e!l ~spajia d año pró­
ximo vasadó. 

do en geLeral en la sesión del día 4 del ac­

tual. 

ARTICLTLO 1.0 

En discusión conjuntamente con las modi­
ficaciones que propone la Comisión, usa!l dc la 
palabra los señores: Barros don Alfredo, 1\1a­
rambio, EchenTq ne, Sch ürmann y Azócar. 

1<~1 señor Schürmann formula indicación pa­

ra que en la letra a), se suprima el artículo 

"las", que figura antes de la palabra "cartas", 
y en la letra b), el artículo "los" que figura an­

tes d e la palabra "bonos". 

El señor Eehenique formula indicación pa­

ra Que, se agregue en la letra f) la siguiente fra­
se: ..... y que tengan relación con el ran10 de 

Correos y Telégrafos". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la parte no observada, 
con las modificaciones propuestas por la Co­
misión. 

Las indicaciones de los señores Schi).rmann 
y Echenique. se dan también tácitamente por 
aprobadas. 

ARTICULO 2.0 

En discusión, conjuntamente con las mo­
difieaciones QUC propone la Comisión, usa de la 
palabra el señor Urrejola. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado, con dichas modificaciones. 

ARTICL'LO 3.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

AR'l'ICULO 4.0 

En ,discusión conjuntamente con las modi­

ficaciones que propone la Comisión, usan de la 
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palabra los señores Echeniquc, Marambio y Ba­
rros don Alfredo. 

El sellar Marambio formula indicación pa­
ra que ea la letra al, se sustituyan las palabrafl 

En vista del acuerdo anterior, el señor Ca­
b ro hace presente que no es necesario ya pro­
n nciarse sobre el inciso final que propone agre­
g' l' la Comisión de Legislación y Justicia al. arto 

"del Director" por estas otras: "de la Direc- 22, ni sobre el arto nuevo que la misma Comi-
-ción" . 

Cerrado el debate, se da tácit'amente por 

aprobado el artículo, con todas las modificacio­
nes. 

ARTICULO 5. o 

En discusión. conjuntamente con las Inodi­
ficaciones que propone la Comisión, usa de la 
palabra el sellar ?-Ia.rambio, quien forml:h in­

dicación para que se sustituyan las palabras: 
"del Director" por estas otras: "de la Direc­
ción" . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con las modificaciones pro­
puestas " 

ARTICULO 6.0 

Usan de la palabra los señores Barros don 
Alfredo y Urrejola. 

El seúor Barros formula indicación para re­
déwtar el punto final del inciso primero de este 
artícnlo, en los términos siguientes: 

"Cuando el peso excediere de un kilogramo 
la retribución pOdrá llegar a sesenta centavos' 
según lo determine el Reglamento respectivo.': 

Queda pendiente el debate sobre este ar­
tículo, y con la palabra el señor Urrejola, 

El señor Presidente, en cumplimiento del 
aeuerdo adoptado en la sesión anterior, hace pre­

sente a la Sala que corresponde proceder a vo­
tar las indicaciones que quedaron pendientes en 
la discusión del proyecto sobre Protección a la 
Infancia Desvalida y Delincuente, relativas a de­
terminar la edad para la exención de la respon­
sabilidad criminal. 

En votación si se fija <i no la edad de diez 
y ocho años, resulta la negativa por 18 votos 
contra 7. 

En votación si se fija o no la edad en ca­
torce años, resulta la negativa por catorce votos 
contra 10. 

Por asentimiento unánime, se acuerda fijar 
en 16 años la edad máxima de los menores exen­
tos de responsabilidad criminal. 

si n propone ,agregar a continuación del art. 
29', indicaciones que, por consiguiente, deben 

'cohsiderarso eliminadas; como asimismo resuel­

to~ loS artículos 21, 41 Y 43, que habían quedado 
; pendientes por esta misma cirounstancia. 

Queda así terminada la discusión del pro­
yecto de ley sobre Protección a la Infancia Des­
'v~lida y Delincuente, que, con ,las modificacio­

nEls introducidas, es como sigue: 

PROYEIO'DO DIE L,EY: 

I "Artículo 1. o La función que, en los ca­
I 

sOp . contemplados en esta ley, cor'responde al 

EJtado, de atender al cuidado personal, educa­

ci(m moral, intelectual y 'profesional de 'los me­

nores, se ejercerá por medio de 'la Dirección 

General de Protección de Menores. 

Art. 2. oEn todo esta,bledmiento 'educa­

cional, público o privado, deberán enseñarse, 

colmo materias fundamentales, la moral 'Y la 

higiene. 
Art. 3.0 Para los efectos de esta ley, S-3 

consid'erará menor a toda persona que tenga 

mfnos de veinte años. 
, En caso de duda acerca de la edad de una 

pdrsona, en aparienCia menor, sil le considera-
, 

rá l provisoriamellte como tal mientras se ca m-

'p~uebe su edad. 

Dt la Dirección General de; Protección de Me­

nores 

Art. 4. o Créase la Dirección General de 

P¡!otección de Menores, que será desempeñada 

pqr un direütor 'enca'rgado 'de supervigilar el 

cujmplimiento d'e e'sta ley en todo ,el terriforio 

n~cional. 

Deberá, además', informar a las autorJda­

dEls educadonalescorrespondientes acerc'a de , 
la, enseñanza de la moral y de la higien'e' que 

se; dé en todas 'las ramas de la instrucción 

y en todas las instituciones educacionales del 

pajís, pública,s o priViadas, e ins,inuar normas 

re~pecto de la enseñanz.a de estas materias. 

Deberá, asimismo, velar por la moralidad 

d~ todos los espectáculos públicos formulando 

a~te quien corresponda los denuncios que' pro­

ce/1ieren. 
Art. 5. o Habrá un Consejo Consulüvo que 
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a'sesÜ'rará al Director, ,que será presidido por 

éste y ,que 8'e compondrá, además: 
a) De un Miinistro de la Corte de Ape­

lacionea de Santia'go, designado por este Tri-

ción de Menores, del Director de la Casa de 

Menor'es o del Juez de MeuÜ'res. 

De los RefonnatOl'ios 

bunal; Art. 10. Créase un Reformatorio e,n la 
,b) De un miembro de 'la Facultad de Me- provincia de Santiago para niños varones, d~ 

dicina, designado por ella; carácter industrial y agrícola, que desarrolle 
c) Del Director del Laboratorio de ,Psi- sus activi,dade,s en ambiente 'familiar y que se' 

cología Experimental, 'que determine el Pre- d'enominará Politécnico ,Elementa.! de Menores 
sidente de la República; "Bernardo O'Higgins". 

d) Del Director del Politécnico Elemen' Su funcionamiento será regido por un Re-
tal de Menor'es "Bernardo O'Higgins"; glamento. 

e) De un representJante de la's institucio' Art. 11. ,Con el objeto de mantener la 
nes pr,ivadas de protección a la infancia feme- unidad de la enseñanza, el plan escolar que 

nina; se de,sarroIle deberá permitir a los alumnos, 
f) De un representante d'e las instituciones una vez terminado el curso correspondiente, 

privadas de protección a l,a inrfancia masculina. continuar su-s estudios en otros establecimien­
'El 'Presidente de la ,República determi- tos, de acuerdo con su capacidad. 

nará las instituciones p,rivadas que puedan to- r Art. 12. La planta de empleados del Po-

ma,r parte en la 'el'eü()iólll de representantes litécnico ,y sus sueldos anuales serán los si·· 
ante el Consejo, los 'que dura,rán tres años en 

I guiente,s: 
sus funciones. I 

L~s demás miembro,s durarán en ,sus fu n- -\ Un director '" 
cíon'es mientras pertenezoan a ,las instJitucio' I Un sub'director, t'8sorero y eneal" 
nes que lÜ'shayan designado o desempeñen los I cargado dell régJmen económico 
ca,rgos corresp'Ondientoo. Un inspector general.. . .. 

Un secretario contador ... 
Do la Casa de Menores 

Un ecónomo '" 
Art. 6. o En el asiento de cada Juzgado I Un inspector guarda-almacén . . 

especial habrá _un estableómien,[o -que se de- Un bodeguero.. . .. 

nominará Casa de Menor'es, destinado la reci- Un boticario enfermero 

hir a éstos cuando sean detenidos o deban com- Un agrónomo ... 
pare,cer ante 'el juez. lEn este estaJblecimiento Un pTofe,sor de dibujo '" '" .. , 
habrá una Sección de Observadón y Clasifica- Un profesor de música .. , 

cíón para el examen médic'O y psicol6gico de Un profes'Or normalista pllira cada 

los menores. cuarenta alumnos, con un sueldo 

Art. 7. o Los menores rde veinte años no de 6,000 pesos cad,a uno, por 
podrán ser detenidos sino en las Casas de J.\1e- ahora ,quince prÜ'fesores. 

nore~ o en los establecimientos que en el Re- Un maestro jefe -del taller de car­

glamento determine el Presidente de la Repú' pintería .. " '" '" '" ". . 

bUca. 
Al't. 8. o Cada ,Casa de Menores tendrá 

un J)f'e o Director, y además, un médico y 

un 'psicólogo 'que atenderán la Sección de Ob­

servación y Clasificación. 
La des.ignación de ~stos funcionarios sa 

hará por el Presidente de la República, a pro­

puesta del Director 'GeneTal d'e Protección de 

Menores, previo concurso de compete,nc,ia, en la 

forma que detel'mine el Reg,lamento. 

Un -hlaestro jefed-el taller de zapa-

tería ... . .. '" . .. 
Un maestro jefe del talle.r de sas­

trería .. , 

Un maestro jefe rde,l taller de im­

prenta ,y encuad'ernación 
Un ma-estro je'fe del taJller de he-

rreda '" ... ... . .. 

Un maestro jefe del taller de ele'c­

tricidad y plomería 
Art. 9.0 En 'cada Casa d'e Menores ,haJbrá Un ma-estro mecánico de automó-

hasta cu,atro visitadores sociales -que actuarán vHes y chauffeur 
a las órdenes del Director General de Pro,tec- Un profesor de moral y reJ-igión 

$ 21,000 

15,000 

10,800 

8,400 

6,000 

5,400 

5,400 

7,200 

10,200 

8,400 

8,400 

90,000 

7,200 

7,2'0 O 

7,200 

7,200 

7,200 

7,200 

4,800 

4,800 
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Ocho inspectores primeros, ,con 4,800 

pesos cada uno 

Veinticuatro inspeetores segun-
dos, con 3,600 pesos cada uno 

Un portero ... 

38,400 

86,400 
3,600 

Art. 13. Cuando lo estime necesario, el 

Presidente de la Repúblic,a pod'rá crear otros 
dos reformatorios, semejantes al que se es­

tablece en el artículo 10, Y ubicados en las 
zonas indicadas en el inciso 2.-0 del articulO 

15. 

De los Jueces Especiales de Menores y die sus 

atribuciones 

I d sus -funciones. Les son aplicables, asimismo, 
lIs facultades ,que otorgan 'a los j'u:eces los ar­

I t culos 10, 43 y 44 de la Ley de Organización 
I yl Atribuciones d,e los Tribunal:es, de 15 de oc­
, t*bre de 1'8'715. 

: Sin embargo, podrán ser removidos por el 

Pres:dente de la República, a petición del Di­
rector General de Protección d,eMenores y pre­
vio informe de la Corte de Apelaciones respec­
tiiva. 

Art. 19. En cada Juzgado de M-enores ha­

brá un secretario que, en el carácter de mi­
nIstro nefe p,ública, autorizará las providen-

c~as, despac'hos y actos emanados del juez, y 

c¡j¡~todiará los expedientes y todos los d.ocumen-
Art. 14. :El conocimiento de los asuntos td t 1 T 'b \s que se presenen a n unal. 

de que trata elSte título y la 'facultad de hacer 1 : El .secretario será nombrado por el Presi­
cumplir las resoluciones que recaigan en ell o's , I d~nte de la Replú'blica, a propuesta en terna de 
corresponder,á a Jueces E'speciales :que se d,e- i la: Corte de Apelaciones respectiva, previo con-

nom:narán Juec'ps de Menores. i cUrso de competencia, y deberá ser aboga'do. 
Art. 1,5. Créase un Juzgado de Menore.s ¡' , Art. _ 2 O. En todos los casos en que falta-

para el distrito jurisdiccional de la Corte de _ re! o no pudiere cono'cer ded,eterminado negocio, 

Apelaciones de Santiago, con residencia en esta j e¡; Juez de Menores será reempla'zado por el se­

ciudad, con su respecti'va Casa de Menores. ; c~etario titular,quien deberá deSignar la per-

A medida que las necesidades lo requie- '1' sdnaque actúe como secretario. 
ran, el Presidente de la República pGdrá crear ; Art. 21. Tanto el menor de dieciséis años, 

un Juzgado de l\Ienores en la zona norte del c9mo el 'mayor de esa edad y menor de veinte 
país, y otro en la zona sur, determinando la ciu- q~e haya obrado sin discernimiento, que aparez­

da'd en qua tengan su a.siento, el territorio que caln como inculpados de un crimen, simple de­

abarcará cada uno de ellos y la Corte de Ape- li~o o falta, serán juzgados por el Juez de Me­

lariones d,e la cual dependerán. nqres respectivo, quien no podrá adoptar respec-
Creado un Juzgado de Menores no podrá tal de ellos otras medidas que 'las 'e-stablecidas 

ser suprimido sino por medio de una ley. er! esta ley. 

Art. 1'6. Para poder ser Juez de Menores \ 'La d.eclaración pre1via acerca de si ha obra-

será necesario tener las calidades requeridas dq o no con discernimIento, deberá hacerla el 
para el desempeño de I:liS funciones de Juez d.e Jqez de Menores, oyendo a la Dirección Gen-eral 

Letras de Mayor Cuantía de departamento, y d~ Protección de Menores o al funcionario que 
comprobar cono'Cimien,to,g de psicología, en la és~a de'signe. 

forma que determine el Reglame,nto. I Art. 2:2. En los casos de la presente ley, 

Art. 17. El Juez de ,Menores será nom bra- el, Juez de Menores podrá aplicar alguna o al-

do por el Presi'dente de la Rep'ública, a pro­

puesta en terna de la Corte de Allelaciones res­
pectiva. Para la formación de estas ternas se 

abrirá concurso al cu'al deberán presentar los 

interesado,s sus titulas y acreditar Sus calidades 

y conocimientos. 
Art. 18. Son aplicables a los Jueces de 

Menores las (lisposiciones referentes a los Jue­

ces L'etrados d'e Ma·yor Cuantía, en lo que res­

pecta a su instalación, deberes y pro:hibiciones 
a que están sujetos, honores y prerrogativas, 

responsabilidad y a la expiración y suspensión 

gl.\uas de las medidas si:guientes: 

1.0 Devolver el menor a sus padres, guar-. 

d~dores o persona.s a cuY-o cargo estuviere, pre-
I 

Yit amonestación; 
/2.0 Someterlo a la vigilancia de la Direc­

ci1n General de Protección de Menores, la que 
se ejercerá en la forma que determine el Re­
gl*mento. 

3.0 conlfiar10, por el tiempo que estime ne­
ce.Sario, a 10s establecimientos especiales de 

e'dlucación ,que esta ley señala, o a alg,ún. esta­

bl,cimiento adecuado que el juez d.etermine; y 
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4.0 Oonifiarlo al cuida;do de alguna perso- ¡ las obligaciones que les corresponden acudir 

na que se preste para ello, a fin de que viva: a su educa:ción y sustento. 
con su famillia, y ,que el juez considere capacita­
da para .dirigir su educación. 

'En el caso del número 4.0,. el menor que­

dará someUd,o al régimen d'e libertad vigilada 

esiableeido en e,l número 2.0. 

'Estals medidas durarán el tiempo que de­

termine el Juez de Menores, quien podrá re­

vocar:}as, a:lterarlas o mO'dificaI1as, si variaren 

las circunstancias, oyendo a la Dirección Ge­
neral de Protección de Menores. 

El Jue'z de Menores determinará la cuan­

! tía y 'forma en que se cumplirán estas obli-
I • 

gaclOnes, tomadas e~ consideración las faculta-

p.es del obligado y sus circunstancias domés­

ticaiS. 

La sentencia que dicte tendrá mérito eje­

cutivo y permitirá al Director General de Pro­

tención de Menores, por si o por medio de apo­
d,erado, e;xigir su cumplimiento ante la ju·stí­
cia ordinaria. 

Art. 23. Co,rresponderá a los Juece3 de Art. 27. El juez podrá ejercer las facul-
, tadea Que le otorga esta ley, a petición del Di­

Menores el conocimiento de todos los asuntos 
rector General de Protección de Menores, de 

educación de los menores. 

reladona'dos con el cuidado personal, crianza y 
'cualquiera otra persona y aun de oficio. 

L'\.ir,t. 24. En el caGO del artículo 2,25 del Art. 28. Si con ocasión del desempeño de 
CÓdigo Ci,vil. a falta de los ascendientes legíti- sus funciones, el Juez de :\Ienores tuviere co­

mas y 1,e consanguíneos, el juez conlfiará el cui- : nocimiento de la comisión 1,e. un delito que 
dado personal de los 'hi.jo,s a un reformatorio, comprometa la salud, educación o buena,3 cos­

a una in~titución de bene1ficencia con p'crsonali- i tumbres de un menor, y cuyo juzgamiento co­

dad j~rídica o a cualquier otro establecimiento '1 rresPon!~~:a otro.s tri.buna:les, dElberá denunciar­
autorIzado para este efecto por el Presidente de I lo, remIt¡,endole COpla de los antecedentes. 
la República. 1' En estos casos, el Director Genera,l de 

Art. 25. Para los efecto's del artículo 225 Protección de Menores podrá figurar como pa:-­

del Código Ci'vil, se entenderá que ambos pa- te, por sí o po,r medio de ,apoderado, en los 

d,r'es. se encuentran en el caso de inhabilidad fí­

sica o moral: 
1.0 Cuando estu,:ieren incapacitados men­

talmente; 

2.0 Cuando padecieren de alcoholismo cró-

nico; 

3.0 Cuando no velaren por la crianza, cui­

dado per'sonal o educa:ción d'el hi,jo; 

4.0 Cuando consintieren en que el hijo 

Be entregue en la ,vía o en lugar.es p,úblicos a 
la vagancia o a Ia mendicidad, ya s'ea en for­
:¡na franoa o a pretexto d,e prolfes:ión u ofi­

cio; 

5.0 :Cuando hubieren sido condenados por 

va g'ancia, secuestro. o abando.no d'e menores; 

6.0. Cuando maltrataren o. dieren ma'los 

ejemplos al menor, o cuando la permanencia de 

éste en 8'1 ho:g'ar :constituyere un peligro para su 

moralidad; 
7.'0 Cuando cu.aIes·q uiera otr:as ca usas co­

loquen al menor en peligro moral o materia'!. 
,Art. 26. La tyérdid.a de la .potestad pat'er­

nal, la susp·ensi6n de su ejercido y la pérdtd1a 
o. ·suspensión de la tuición de los menores no 

importa lil1erar a los pa'dres o guardaidor'es d'e 

procesos 'que se instruyan. 
Art. 29. En los Juzgados de Menores, el 

procedimiento se,rá verbal y sin forma de jui­
cio; pero el juez adoptará sus re'Solucion-es 

con conocimiento de causa y' 'Ocvendo a los fun­

don arios respecUvos. 

Si se dedujera oposición por legítimo con' 
tradictor, ésta se tramitará con arregla al pro­

cedimiento sumario, sin suspénder el cumpli­

miento de ,las medid,as adoptadas. 
En esta contienda deherá figurar como 

parte el Dir'ector Gene,ral de Protección de Me­

nores,por sí o por man'datario. 

IEI se,cr8'tario actuará 'como ministro de fe 

en la recepción de la prueba y dem~s diligen­
cias ;que se decreten y pracücará las notifica' 
cion'es, ya sea per,sonalmente o por cartacer­

Wicada. 
Contra la sentencia definitiva que se dIcte, 

sólo podrá, interponerse, como único recurso, el 
de ape,Jación, que se concederá en lo devoluti­

vo, para ant'e la rGorte de Apelaciones respec­

tiva. 
Este Tribunal, en su fa1lo, tendrá como 

inamov,i,bles los hechos que el Juez Especial de 
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M:enores haya dado por establecidos como re-.! nores de veinte años en comunicación con 

sulta;do de la o,bserva,ción científica o técni'ca! otros detenidos o reos mayore's de esa edad. 

a que él o los fun'cionarios auxiliares hayan 

f;ometido los caso's suje>tos a su resolución. 

tEste recurso se tramitará como ,incidente 
y tendrá preferencia para su faHo. 

Art. 30. Las 'solic.itu'des y actuaciones ju­

diciales o a'dministrativas a ,que dé orl'gen el 

cumplimiento de las disposiciones de la presen­

te ley, estarán exentas de todo impuesto. 

Disposiciones Generales 

Art. 31. Las dIsposiciones de la presente 

.ley se aplicarán no sólo a los padres e hij03 

legítimos, sino también a los naturales e ile­

gítimos; a los guarda,dores y pupilos y, en ge­

neral, a todo menor y la toda persona que 

el hecho tenga su guarda o cuidado. 

Art. 32. Será castigado con prisión 

cualesqui'era de sus :grados o presidio 

en su grado mínimo, o con multa de 20 

,El funcionario que no diere cumplimiento 

a esta dIsposición será ,castigado, administrati­

vamente, con suspensión de su cargo hasta por 
el término de un mes. 

Art. 36. Los servicio,s 'creados por la pre­

se'nte ley serán considerados como de benefi­

cencIa para los efec,tos del artículo 1056 del 

Código Civil. 

Art. 37. Anualmente se consultarán en 

la Ley de Presupuestos los fondos nece,sarios 

pa,ra el sostenimiento de 'los se'rvicios !que en 

virtud de esta ley cree el Presidente de la 

República. 

De los empleados y sus sue,ldos 

Art. 38. Créase, desde luego, los Siguien­
tes clargos, con los sueldos anuales que se in­

dican: 

a) En la Dirección General de Protec' 

pesos: '~l' ción de Menores: 
1. o El que ocupare a menores de veinte I Un Director General, 'que desempe-

años en trabajos u oficios que los obliguen a l¡ ñará también las funciones de 

permanecer en cantinas o ·casas de prostitución Director d·e la Casa de Menores 

o de juego; :de Santiago '" 
2 . o El empresario, propietario o agente Un secretario de la Dirección y del 

de espectáculos públicos en que menures d8 Consejo 

dieciséis años hagan exhibiciones de agilidad, Un oficial .. . 

fue,rza, u otras semejantes con propÓsifos de Un portero ... ". '" .. , '" 

lucro; y .b) En la Casa de Menores: 
3. o El que ocupare a menores de dieci- Un se-creta.riocontador .. 

séi c

; años en trabajos nocturnos, entendi-éndosil 
por tales aquellos 'que se ejecuten entre las 

diez de la n oc'he y las :CÍnico de la mañana. 
Art. 33. Cuando en ,la tramitación de al-' 

gún prlL8SO se comprobaren 'hechos en 'que de-: 

ha intervenir el Juez de Menores, el tribunal 
correspondiente deberá pon'erlos en su conoci-! 

miento. 
Art. 34. El que se ne.gare a proporciona·r' 

Un inspector-jefe .,. 

Un inspe-ctO,'r guarda-alma'cén 

Un médico-jefe de la Sección de Ob­

servación y del .Politécnico Ele­

mental de Menores "!Bernardo 

O'Higgins" y profesor de Hi­

giene del mismo ". ... ... . 

Un pSÍ'Cólogo que atenderá tambi€n 

el Po1itécnico "Bernardo O'Hig-

a los funcionar,ios que estrublece esta ley da-, gins" ..... 

tos .0 informes acerca de un menor u que 10,3· Tres visitadores sociales, con 6 mil 

fruls'oore o. que en cual'quiera otra 'forma di-\ pesos cada uno ... .. .... .' 
ficultare su acción, será c,astigado con prisión' 
en su gu-rud(o mínimo, conmuta·ble en mult'a 

Cinco pro1feso,res normalistas, 

6,000 p'esos cada uno '" 

con 

de 5 pesos por ca;da día ,de prisión. Si el; Un dentista que atenderá también el 
au,tor de esta faIta fu'ere un funcionario púJ Politécnico "Bernardo O'Higgins" , 
bUco podrá ser, además, .suspendido de su car-: Un 'boticario enfermero " 

go hasta por un mes. 
,Art. 35. Se pro,hibe a los jefes de esta­

blecímientos de detención mantener a los meo) 

Un ecónomo .. 
Cuatro inspectores primeros, 

3,600' pesos cada uno ... 

con 

$ 30,00U 

15,"OO'U 

fi,OUU 

3,00U 

8,40'0' 

7,20'{) 

6,0'0'U 

15,000' 

12,000' 

18 ;llO' O 

30,0'0U 

8,400 

4,800 

5,400 

14,40'0' 

. 
! 
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Diez insp'~'ctores se'gull'dos, con 
3,000 pesos cada uno 

Un chauffeur .. 
Un portero ... 

,c) En el Tribunal de Meno,res: 

mayor de diedséis, que no esté exento de re~-

30,000 pOlllsabmdad, por haber declarado el tribunal 

3,600 respe:cüvo que obró con discernimiento, se le 

3,60U impondrá una penla dts,crecional, pero siempre 

inferior en dos grados, por lo menos, al míni­
Un juez .. . ... ., . .. . .. . $ 30,00U 

Un secretario 15,000 

Un oficial ... 6,UOO 
Un portero ... 3,000 

Modificaciones a los Códigos y Leyes vigentes 

Art. 39. Reemplázans'e los artkulos 233 

Y 234 del <CódIgo Civil por los siguientes: 
"Art. 2 3 3. El padre tendrá la facultad 

de corregir y C'astrgar moderadamente a sus 
hijos" . 

"Cuando lo estimare necesario podrá re­
currir al Tr'Íbunalde Menores a fin de que 

éste determine soibre la vida futura del menor 

mo de los señalados por la ley para el delito 

de que fuere respon,s'able". 
"Artículo 8 7. Los condenados a presidio 

menor y re'Clusión menor, cumplirán sus con­
denas en los presidios; los condena,dos a prisión 

las cumpldránen las cárceles. En unos y otrc:~ 

establecimientos deberán mantenerse con la co­
rrespondiente separación a los reos menores de 

veinte años, mientra,s no se construyan otros es­
peciales 'para 'que cumplan sus cOJ1'denas". 

Art. 43. IReemplázase el artículo 3,59 del 
Código de 'Procedimiento ¡Penal por el siguien­

te: 
"Artículo 3'59. Si el inculpado expusiere 

por el período de tiempoquees'time más con· ser menor 'de 'v'einte 'a,ños, el juez mandará agre­

veniente, el cua,l no será ,infer,ior a un año 'nl gar al proceso la partida de nacimiento, prac­

püdrá exceder del 'que le falte para cumplir - ticando, al efecto, las diligencias del ca'so". 

veinte años de edad". 
"La re,clusión en un re:formatorio no po· 

drá ser por un tiempo inferior a un año". 
"Las re,soluciones del Juez de Menor'es no 

podrán ,ser modiücadas por la sola petición del 
padre". 

"Art. 234. Los derechos concedidos al pa­

dre en ·el artículo precedente, seextiend,en, en 

aUBencia, inhabilidad ü muerte del padre, a la 

madre o a cua,lquiera otra persona 'a quien co­

rresponda el cuidado peI'lsonal del hijo; pero 

nunca se ejercerán contra el hijo malyor de vein­

te años". 

"No enco,ntrándose la partida, oirá a la 

Dire'cción General d,e ¡Protección de Menores o , 
al ·funcionario que 'ésta designe ; en su defecto, 
pedirá el dictamen 'de algún ¡facultaUvo ,y reci­

birá información de los 'parientes o conocidos 

del menor a fin de determinar sueda,d" . 
Art. 44. IDerógase el artículo 370 del Có­

digo 'de ,ProcedJmie,nto ¡PenaL 
Art. 4,6. Derogase la ley número 2,675, 

de 26 de agosto de 1,91'2. 

Disposiciones transitorias 

Artícu,lo 1.0 IMientras se est'ablecen los 

Art. 40. Reemplázamse los números' 2.0 y Jueces de 'Menores a 'qu·e 'se refiere el artícu-
3. o 'del artículo 10 del Có'digo Penal por los lo 15, desempeñará las ¡f-unciones de tal, en 
siguientes: cada departa1mento, el Juez ILetrado -de Mayor 

"2.0 El menor d,e diedséis años"; Cu,antia; y en donde hubiere más ,de uno, el 

"3.0 E,l mayor de dieciséis a,ño'S y menor que designe el Presidente de la República, oyen­

de veinte, a no ser que conste que ha obrado do a la ICorte de Apelaciones respectiva. ,-
con discernimiento", Art. !2.0 ,El Presidente de Ia ,Reipública 

"IEl Tribunal de Menor'es resp,e,eti'Vo hará designará los establecimientos 'que harán 1as ve­

declaradón previa sobre este punto para que ces de ICalSa,s 'de !Menores, idonde no las hubiere. 

pueda pro'cesár'sele". Art. 3. o Autorizase al iPresidente de la 
.Art. 41. Reemplázase el ruúmero 2. o del Riepú blica para invertir hasta la suma de 

articulo 11 del Código Pena]. por el siguiente: 6.500,000 'pesos en ,la 'compra de terrenos apro-

"2.0 La de ser 'el culpaMe menor de vein- piados, 'en las construcciones, instalaciones y 
te a,ños" . a'd'quisición d.e 'elementos necesarios para 'el fun-

"Art. 4i2. Reemplázanse los articutos 7'2 y cionamiento de la 'Direc'CÍón General de IProtec-

87 del Código P.enal por 10's siguientes: ción de M,enores, la Casa de lMenores con sus 
"A,rticulo 712. Al menür de veinte año y. anexos, el Juzg'ado -de ,Menores ·de ¡Santiago y 'el 
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O"Higgins" . 

"Bernardo : rrespondencia y encomiendas postales a domici­
lio. 

Art. ·4.0 IAutorí¡msele, asimismo, para elYa­

jenar en p'ública subasta, en un 80:10 ~uerp() o Siguiendo en el orden de la tabla, se toma 

el!. ,lotes, la cha'cra"'El IPoHgono" 'que ocupa ac- en consideración en discusión general, el pro­

tualmente la 'Escuela de Reforma. : yecto de ley iniciado en un Mensaje de Su Exce-

Art. '5.0 'Las inversiones mencionadas en 

el 'artículo 3.0 transitorio, se 'harán de acuer­

do con el pro:grama Ique Ifije el IPresidente d,e la 

República 'Y 'con cargo al 'Presupuesto de Gastos 

Extraordinarios aprobado 'por ley número 4,303. 

Artículo final. IE'Sta ley comenzará a re­

gir desde el 1. o de enero 'de 19'29, sin perjuí­

eio de que el Presidente de 'la ¡República pue­

da dar cumplimiento a los artIculos 3. o 'Y 4.0 

transitorios desd,e la ,fecha de la publicación 

de ·ella en el "Diario ,oficial". 

El señor Presidente, hace presente, en se-o 
guida, que ha llegado a Secretaría el informe 

·del Gobernador don Luis Torres Hevia, en el 
. proceso que se le ha seguido por usurpación 
de atribuciones, y que, en conformidad al arto 94 
del Reglamento. corresponde proceder a desig­
nar, por sorteo, una Comisión de cinco Senado 
res, para que informe al Senado dentro de} quin­
to día. 

Practicado el sorteo correspondiente, que­
dan designados para formar la réferida Comi­
sión los señores: Bórquez, Schürman, Sánchez, 
Viel e Irarrázaval. 

'lencia el Presidente de la RepÚblica, destinado 
a obtener la autorización legislativa para ven­
der a la "Unión de EmpleadOS de Chile" o a 
otra institución de carácter análogo, que tenga 
a su cargo la construcción de poblaciones para 
empleados, en cumplimiento de leyes sociales, 
un terreno situado en Arica, calle Arturo Gallo, 
con los deslindes que se indican. 

! Por no usar de la palabra ningún señor Se-

! 

nador, se declara cerrado el debate, y se da tá­
cItamente por aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

ARTICULO 1.0 

Usan de la palabra los señores Concha don 
Luis, EChenique, Schürmann e Irarrázaval. 

El señor Echenique formula' indicación pa­
ra que se suprima la frase: " ... a la Unión de Em-' 
pleados de Chile" o a otra institución de carác­
ter análogo que tenga a su cargo ... "; y para q Uf) 

Ole agregue después de la paiabra "vender" la si­
guiente frase: "con el objeto de destinarlo a ... " 

El señor Irarrázaval formula indicación pa­
ra suprimir la frase que dice: " ... 0 a otra institu­
ción de carácter análogo, que tenga a su car­
,go ... " y para que se agregue después de la pa­

labra "Chile", la frase: "que lo destinará a ... " 

Por haber llegado el término de la prime- El señor Echenique acepta esta indicación, 
ra hora, se suspende la sesión. y no insiste en la que había formulado. 

A segunda hora, continúa la discusión del 
proyecto sobre servicio de Correos y Telégrafos 
del Estado. 

ARTICULO 6.0 

Prosigue el debate sobre este artículO, y 

usan ele la palab-ra 10s señores Urrej'OIa, OciJla­

gavía, Viel, Marambio, Trueco, Concha don Luis 
·e Irarrázaval. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con la· modificación del se~ 
ñor IrarrizavaI. 

ARTICULO 2.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 
El señor Urrejola pide segunda discusión República, por el término de un año, para que 

para este artículo. proceda a vender a la Unión de Empleados de 
Los señores Ochagavía y Viel apoyan la pe­

tición. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

volver este proyecto a Comisión, a fin de que, 
tomando en cuenta las observaciones formula­
das por los señores Senadores, estudie la mane­
ra de dar una nueva organización a los servicios 
-de Correos, considerando el reparto de la co-

Chile, que lo destinará a la construcción de po­
blaciones para empleados, en cumplimiento de le­
yP'g SOCiales, un terreno situado en Arica. calle 
Arturo Gallo (antes Hospital). comprendido en 
el recinto que ocupa el Grupo Arica de Artille­
ría qe Costa, que mide 56 metros de frente por 
:¡ 5 de fondo; y cuyOS deslindes son: al norte, 
terrenos municipales; al sur, cerros; al oriente, 

-. 



cerro de La Cruz; y al poniente, calle Arturo 

Gallo. El precio no será inferior a dos pesos el 
metro cuadrado. 

I industria, son num·eros¡~imas y muy cono'Cidas. 

I Ba/Sta cHar solamente las que se refieren a im­

i p<:>d:r la comp,etencia desleal en el comercio y a 

facilitilr ¡as operaciones mercantiles. 
En ';:'aciones de m[l3 alt:c eulturiL indus­

trial y comercial, se ha llegado a establecer nor­

mas sobre esta materia por acuerdo ·entre los pro­

Por haber llegd,do la hora, se levanta la se- : ductores; pero, aün en aque'Has déJnde se ha avan_ 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde su publIca­
ción en el "Diario Oficial". 

sión. 

CUENTA 

Se dió cu,,',nta: 

,zado más, existen llumerosos casos ,en los cuales 
, 

,esas norlnas ha.n sido promulgadas por ,el Go-

bierno. 

I En mérito de lo ·expuesto, tengo e.] honor de 

1.0 Del siguiente Mensaje de Su Excelen- 'someter a vuestra consideración ,el siguiente 

cla el Presidente de la República: PROYEICTO DEL,EY: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El desarrollo de nuestro comercio exterior 

reclama imperiosamente la implantación de me­

didas de control de los productos de exporta­
ci6n, que eviten la salida de mercaderías de con­

diciones deficientes que causan grave perjuicio 
a dicho comercio. 

Este contrbl debe realizarso sin perturbar 

los negocios de los exportadores y en forma de 

garantizar que los productos reünen los requisi­

tos necesarios para su aceptación en los mer­
cados extranjeros. 

Se comenzará estableciendo condiciones mí­

nimas de salida, para ir, progresivamente, me-

"Artículo 1.0 A utorízase al Presidente de la 

Hellú.blica para fijar los requisitos que deban lle-

nar los 'productos comerciales en lo re,ferente a 

dpnon1in~lciGnJ clasificación, calidad, envase, rotu­

lación y demús condiciones indispensables para 

mant'ener el prestrigio de nuestros productos de 

I pxportación, impedir la competencia desleal en 

el comer::io int.erio1' y facilitar ~,1 s op'8raciones co­
i ln,E'rcial~s. 

Art. ~,o Se podrú proh'ibir b fabricación, el. 

transport.e, ,e,l expendio o la exportación, segün el 

oa<,o, de los productos que no cumplan con los r,,­
quisitos que seña'lan lqs reglamentos respectivos. 

Art· 3.0. L,as infraccion€s s€rán castigadas 

con multas de m,il a diez mil p,esos, que se apli-

jorando las exigencias hasta llegar a los stan- carán administrativamente· ·en la forma que 1Ios 

dards definitivos, que representarán fielmente lo 

que la agricultura e industrias nacionales pueden 
producir. 

Las condiciones mínimas de salida y las mo­

dificaciones posteriore-s se fijarán de acuerdo con 

los productores, los exportadores y los organis­

mos de Gobierno interesados, tomando en cuenta 
la experiencia adquirida en otros países sobre 
el partiCUlar. 

La importancia quc enderra la dictación de 
estas medidas puede apreciarse si se considera 

que es necesario determinar desde luego esos re­
quisitos para no menos de treinta artículos, cu­
yo valor de exportación llega a 'unos 200 millo­

nes de pesos anuales, con grandes expectativas 

'o aumento. 

Otro aspecto que el Eje ~utivo ha estimado 
indispensable contemplar es el que se refiere a la 

standarización, o sea, la reducción de los produc­

tos a tipos uniformes, estableciendo especifica­

ciones precisas en cuanto a denominaciones, ca­
lidades, . envases, etc., para cada uno de ellos. 

La necesidad de llegar a esta standariza­

ción .es universalmente reconocida y muy vasta 
la labor realiz.ada en la materia en' los países eu­

ropeos y americanos. 

Las ventajas que representa al\ com'ercio y a la 

reglamentos indiquen. 

Art. 4.0 Los funcionarios encargados de dar 

cumplimiento a la presente ley, tendrán libre ¡w­

ceso a los locales dond€ se fabriquen o depositen 

productos sujeto"l., a las disposiciones de esta ley y 

sus reglam'entos, y podrán r,€querir el auxilio de 

;a -fu€rza p;íblica para ef€ctuar las visitas de ins­

pección. 

I Art. 5.0 A fin de atender al cumplimiento de 

: h pr·e,sente ley y sus reglamentos, se aumenta el 
I personal elel De'partamento d-e Com.ercio, en los 

siguienloes Insp·ectores de Control, en Aduanas y 

F'f1brdcas, con los sueldos anuales que He indican: 

1 inspector l. o .. .. 
3 Inspectores 2.os .. 

3 InspectC!r-es 3.os. " 

3 Inspectores ayudantes .. 

$ 14,400 

12,000 

10,800 

8,40() 

Art. 6.0 El gasto que- demanden durant'e el 

pr-e,s'e·nte año los sueldos que se indican en el ar­
ticulo anterior, se imputará al ítem 11-01-02-a-4, 

del Presupuesto vigente, que consulta fondos para 

objeto. 

Art. 7.0 Esta ley empezará a regir desde la fe-

de su publicación en e'1' "Diario Oficial". 

Santiago, a 21 días del mes de junio de 1928. 

-C. IBAÑ'EZ C. - Conrado Ríos Gallardo". 
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2. o De los siguientes O'ficios de la Honorable 'jSantiago, junio 19 de 1928. --.:. Con motivo 

Cámara de Diputados: del Mensaje, informe, y d,emás ant'ecedentes que 

"Santiago, junio 20 de, 1928. _ Con motivo tengo la honra de pasar a manos de Vuestra Ex­

del ::'vl,ensa.ie e Informes qu-e Nmgo la honra d-e pa-

sar a manos de Vug.stra Exce1€ncia, la Cám,¡,ra 

de Diputados ha dado su aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtícU'lo 1.0 La importación, €xp€ndio y 

consumo d'el opio, &ea en polvo o e:n pasta, y de 

sus d-erivados, (a excepción de la codeína y sus 

com'binacion-e.s); de la co'ca y cocaína, y demá.s 

c-elencia, la Cá'mara d-e Diputados ha dado su 

aprobación al siguiente· 

rTIOY@CTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Declárase obJigator:.ia para todas 

las prop¡'edad€s situadas en Una superficie de 

cien cuadras ,d€ la cliudad d-e lquiqu€, qu,\ ¡l-erá 

fijada opohunDm-ente por el Presid-ente de la Re­

pÚblica a ptopuesta de la :\lunicipalidad, la ejecu-

productos que acarreen efectos anáJogos, s-e some- clón. d€ntro del plazo de seis meses, de las unio­

terán a las disposiciones de lla presente ley y a nes domicEiarias del alcantarillado entr,e la cana­

las del R<,glamento que para su aplicación dictar{, lización principal y la fachada de 19s edificios. 

€l Pr,osid€nte de la Repúiblica. Artículo 2.0 Esta ley r-egirá. desde su publi-

El tránsito de -estos productos de'berá efec- i cación en €l "Diario O;ficial", fecha desde la cual 

tl1ars,e con previa autoriz?--ción de la Dir,ección I E,e contará también el l)lazo dB seis m,eses que es-

Genera' d€ Sanidad. I tabl>ece cl artículo 1.0". 
I 

Art. 2.0 Toda persona que sin compet~nte: Dios gua~d€ a Yuestra Excel<,nda - J. Fran-

autor!zélclón importare o expendiere, g facilitare ~ dsco rrl'<'jola. - :\lcjandro El'rázllriz ~I., Se­

el cow'umo indebido de las substancias d,e que, en tado." 

trata d arUculo anterior, sufrirá las penas seña- 3.0 De:> sigu;iente uficio el'e la Ilustrísima Cor-

ladas en el artícu"1o 313 elel Código Penal. ,te ae Apelaciones ele Temuco: 

Si la InfracC'ión fuere cometida por una soci-e­

elad civil o comercial. o por una corpOración o 

fund:.lción con per.sona1iclad iurídiea, se pr-esumirá 

culpable, sah'o prueba en contrario, al gerente o 

administrador de dicha sociedad, o al presidente 

de la" l'€feridas corporaciones o fund¡lciones. 

Lo,', produc~os que fuer€n objeto de la in­

fl'aeción cJ..€rán .en comiso. 

Lrt. 3.0 El exp€nd'io o .suministro a los consu­

"T"'IrlllCO, 17 de abril de 1928. - Tengo el 

honor de elevél r a "~llestra Exc.el-encia el expedien-

te sub]'e inform~ci()l1 sumaria h-echa rendir por 

doy: AbdCoI1 La lOrre, con el fin de Dbtener €1 eles-

.hu J. ~~orrC'.s. 

Lo digo a Yuestra Excelencia en cump!lilY\i'en­

to ele lo resuelto por e_~ta COl·te a fs. 9 vta., de 

midor,es, de los prod uctos a que se refier.e. el arto dicho expedi<>ntc. 

1. o, só;'o podrá ser efe'ctuado con prescripción mé- Dios guarde a Vuestra 

: LÓll<'z. - S. Alempal'te :1\1." 
Excelencia. - José L, 

dica. }<Jl médico que los recetare, deberá expresar 

€n ca dl receta el tiempo y la forma en que ésta 

pu€da rep€tirs€. 

,Art. 4.0 Todo esta,blecimiento ,qu-e expenda 

o suministre los prOductos a que se relfiere esta 

lEY, d.e'be~á llevar un libro especial visado por la 

Dirección General de Sanidad, en el cual B€ ano-

tarán las €ntradas y saUdas de los mismos. 

4.0 De 

¡iones: 

los siguientes 

Uno de la Comisión de 

ción y Justicia, recaído en 

: ;\Iarco A. Yallejos, ~\I'iúistro 

informes de Comi-

Constitución, Legisla­

la solicitud dell Beñor 

de la Corte de Ap.ela-

cion,es de Valdi\-ia, €n que pide abono de servicio 

Art. 5.0 Los estabIecim'lentog o negocios en mlra los ,efectos de su jubilación. 

que. se comprobare el expendio o consumo inJe­

bido dc estos productos, serán clausurados sin 

perjUicio de aplicar a sus dueños o administra­

dores las penas que señala el artículo 2. o 

Art. 6.0 La Dir-ecdón General de SanidMi ve-

Cuatro de la Comisión B-evisora de .Peti­

ciones: 

El prim,ero, Ncaído <,n las solicitudes 'sobre 

lal'á por el cum'plimiento de las d:is'posiciones de pensiones de gracia y aumento de monte,píos de 

la presente ley. don JOS2 Antonio Vial; don José del C. Cova­

Are. 7.0 Esta ley r€girá sesenta días después !"rubias; don Di,ego Recabarren Julio; don José 

de' la fec-,ha ele su publicación en el "Diario Ü'1'i- V'icente P::dilla; don Clemente Lantaño; don Jo­

c:al". sé- Angu:1o; don ~Iiguel Herr~ra; don Juan José 

Dios guarde a V. E. - J, Francisco Urrejola. 'foro; don José Paciente de la Sotta; don Juan 

-,Ue;ulldro Errázllliz M., Secretario". hllUJloz d·e la Fu€nte; don Benjamín Muñoz Ga­

mero; don Jos"" Dolores Díaz; don },Ianu€'l A. Lab-
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bé; don Francisco d,e la Lastra; don Tomás An-¡ ducta. el señor juez letrado de ese departamento 
drew's; don José P~scual Muñoz y don José Do- inició en su contra el correspondiente sumario· 

mingo Sarmiento. Luego de iniciado. este funcionario pudo 
El segundo. r,ecaído en la.\; solicitud€s sobre comprobar la fuga del señor Barros como asi­

p€nsiones de gracia de don Juan Andr~s Gonzá- mismo. constatar. previo examen de los libros 

lez; don Leoncio R6dríguez S€ñoret; don Be'lke de la oficina. de interrogar a su personal Y de 

E,berardo; don Manuel A. Calvo; don Tomás Fle- abrir la caja de fondos. la existencia de una de­

ming; ,don Victorino Navarro; don Mois'és Vargas ¡ fraudación, imputable al tesorero y ascendente a 

Molina, don Luis Sierra Vera; doña Elisa Cam- : la suma de $ 200.000, más o menos. 

pos" viuda de 'A:g uile r\!.. y de doña Celia Molina, I Iniciado el arquco de las especies valoradas 

viuda de Tuland. : existentes en caja, el juez, a fin de continuarlo, 
,El ter,c€ro, recaído en los proyectos de la citó a los empleados para un día y hora determi­

Honora'ble Cámara de Diputados. sobre abono de nados. Al llegar a practicar la diligencia, se le 

tiempo para loself€dos d€ su jubilación a doña presentó el inspector de policía, manifestándole 
Josefina Jaraibrán de, ALfaro; a doña Juana 1\:lu- que tenía orden del Gobernador de impedir su 

tis de Vergara; a doña Amelia Esp'ina Alvarez; a entrada a la tesorería y que, para hacerla efecti­

doña Juana ZÚñiga de SeIYúlv€;da; a doña Fid€1ia va, había hecho lacrar las puertas, colocando un 

Vald'és P., Y a doña Ana NL García Fuen- guardián armado en cada una de ellas. 
tealba; y 

El cuarto, recaÍ'do, en los pro,yectos d€ la Ho­
nora,ble Cámara d,e Diputados solbr€ pensión de 

gl'acia a doña Auristela y Ellfrida Garcia H€nrí-

Para evitar vejaciones, el señor juez se pre­

sentó ante el Gobernador a protestar con ener­

: gía de su proceder. Este le contestó que hacien­

I do uso de facultades que le confería la ley de quez; a doña Aurora Ro:blles, viuda d€ Hinojosa; a 
i Régimen Interior, mantendría su actitud y que doña Conc€pción Urbina, viuda de V.illalón, y a 
sólo consentiría que continuara la diligencia de doña Esther Ortiz, viuda' de Parraguez € hija's. ¡ 

Honorable Senado: 

En sesión del 19 del actual y de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 94 del Reglamento, 

procedisté'is a designar, por sorteo, a cinco de 

vue~tros miembros para constituir la Comisión 

Especial encargada, en este caso, de informaros, 

dentro de quinto día, acerca de una acusación 

formulada por el juez letrado del departamento' 

de Traiguén, don Humberto Apolonio, en contra 

del Gobernador de ese mismo departamento, don 
Luis TOrre3 Hevia. 

arqueo, siempre que a él se le permitiera pre-

senciar este acto. El señor Apolonio accedió, a 

fin de no demorar la prosecución del sumario. 

El juez termina su denuncia, declarando que 

la actitud del Gobernador es inconstitucional, 

atentatoria de la libcrtad e independencia del 

Poder Judicial, conducta que, a su juicio, cons­

tituye un delito, que todavía se agrava, si se 

toma en cuenta que en la caja de fondos de la. 

tesorería encontró varias letras aceptadas por el 
Gobernador y constancia de diversas peticioncs 

de dinero hechas por éste al tesorero. 

Tomó conocimiento de este asunto el Minis­

tro de turno de la I1tma. Corte-de Apelaciones 
La Comisión inició el estudio de este aS11n- de ,?,emuco quien, inmediatamente, ordenó que 

tó con el detenimiento y prolijidad que su natu- 1 sc instruyera el sumario correspondiente; que se 

raleza' requiere y, en mérito de un examen lninu- ' oficiara al Gobernador de Traiguén para que in­
cioso, está en situación de' exponeros su parecer, i foralara a la brevedad posible, y que se tomara 

a fin de que el Honorable Senado, después de 1 declaración al jefe de la policía departamental, 

imponerse de los antecedentes que brevemente ¡ a los secretarios del juzgado y de la Goberna­
se detallan. adopte en definitiva, en uso de la 1 ción Y a las demás personas que tuvieren cono­

facultad que le confiere el N. o 3.0, del artículo I cimiento de los lhechos denunciados. . , 
42 de la Constitución POlítica del Estado, el tem- ! Rolan en el expediente las declaraciones pres-
peramento que estime justo y procedente. 

El expediente que ha tenido a la vista la Co­
misión se inicia con una denuncia IH}cha por el 

juez aludido a la Iltma. Corte de Apelaciones de 

Temuco. Para que el Honorable Senado obre con 

cabal entendimiento de los hechos, es convenien­

te que conozca, en resumen, su texto. 

Con motivo de ciertas denuncias privadas 
en contra del tesorero fiscal de Traiguén, don 
Diego Barros, que inducían a dudar de su con-

tadas por don César Elgueta, secretario de la Go­

bernación; don Ricardo Venegas Núñez, receptor 

y secretario suplenL, del Juzgado; don José Mu­
;10Z HClOl1ández, inspector de 'la po!icía; don Gui-

I llermo Mendoza Fuentes, ofIcial 1.0 de la teso­

i J'ería; don Ramón España Gajardo, don Domi. 

tilo Toledo Rodríguez y don Atilio Deramcnd, 
(,mpleados de la misma; don Pedro López Mur-

I gas y don Laureano Monje Salazar, sargento y 

dragoneante, respectivamente, de ia policía; don 
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Juan Olivero, ordcnanza de la Gobernación; y, 

finalmente, don Segundo Torres Vergara, testigo 

ocular. 

Todas estas declaraciones coinciden en ates­

t~:tr que el propio Gobernador lacró la:3 puertas 

d" la tesorería, que por orden suya la ,policía im­

pidió la entrada del señor Apolonio a ese recinto 

y que sólo en compañía y a. presencia del señor 

'1'orres, pudo el juez continuar la diligencia de 

arqueo. 

Por su parte. el Gobernador, al informar a la 

c.orte de Temuco sobre la denuncia en su con­

tra, mani:iesta que, habiendo dado orden de clau­
surar el local' de la tesorería por un desfalco pro­

ducido, fué sorprendido con la noticia de que el 

juez ya se había constituido en visita en dicha 
oficina, y haciendo uso de las llaves de la caja 

de fondos dcpositadas en el Banco de Chile, se 

había impuesto de su contenido y sacado valo­
res y documentos, sin leyantar acta ni faccionar 

inventario alguno. 

Agrega que, si dió orden de resguardar el re­

cinto de la tesorería y de impedir su entrada al 
sellar Apolonio, fué en uso de las atribuciones 

propias al jefe del departamento r de acuerdo 

con la Constitución. Estimó, así, que el juez ca­

recía de derecho para proceder, sin la interven,­
ción de un inspector o delegado de la Contraloria, 

a. la apertura de una caja que contenía haberes 
fiscales, como, asin'lÍsmo, inconveniente, que las 

llaves, tanto de la tesorería como de esa caja, 
quedaran en poder de un receptor, funcionario 

completamente ajeno a la administración pú­
blica, 

Expresa que jamás tuvo la intención de en­
trabar la acción de la justicia, sino ql\e procedió 
en la forma expuesta, creyendo cumplir con el 

ineludiple deber de cautelar los intereses fisca­

les, impidiendo la continuación de un sumario 
que se tramitaba sin sujeción' a la ley y en au­
sencia de un representante autorizado de las ofi­
cinas de Hacienda, único funcionario que podría, 

1

1 visita en Traiguén. para Que investigue la eAis­

tenCÜt de tales documentos comprometedol'e3, a 
fin de que, previa una -declaración de éste, pue-
da el afectado entrar a justificar, con arreglo a 
derecho, los cargos que se le hacen. 

A esta altura de la tramitación del negocio. 
llegó a conocimiento del Tribunal que el señor 
Torres Hevia había cesado en sus funciones de 
Gobernador del departamento de Traiguén, por 
renuncia aceptada del cargo. 

Se discutía la competencia del Ministro su .. 

mariante para seguir, en esta situación, cono­

ciendo de la causa, cuando llegó la noticia de 

que el señor Torres Hevia habia sido designado 

Gobernador de Hata, recuperando, en consecuen­
cia, el fuero perdido. 

En vista de este hecho, el señor Ministro 
sumariante or;denó elevar los antecedentes a la 

IItma. Corte de Apelaciones de Temuco. 

Este Tribunal, de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 665 del C6digo de Procedimien­

to Penal, modificado por el decreto-ley N.O 554, 

los ha remitido. a su vez, al Honorable Senado, 
para que, en yirtud de lo prescrito en el artícu­

lo 666 de ese mismo Código y en el N.o 3.0 del 
articulo 42 de la Constitución Política del Es­
tado, se sirva declarar, en definitiva, si ha o no 
lugar a formar causa al señor don Luis Torres 

I-Ievia. 

En sesión de 22 de mayo último y con el 
propósito" de ceñirse a lo dispuesto en el inciso 
1.0 del artículo 94 de su Reglamento, el Hono­
rable Senado aco,..dó pedir informe al funciona­
rio afectado, qUien oportunamente respondió en 

pieza que corre agregada al expediente. 

En ella insiste en las razones que diera parlij. 
,m;tlficar su conducta ante el señor Ministro 
sumarian te. Expresa que si el Juez estimó que 

su actitud importaba una usurpación de atribu­

ciones, debió sostener la integridad de sus fue­
ros, representando a la autoridad administrati­
va la extralimitación en que incurría el Gober-

en fornla efectiva, ,constatar el delito y respon- nador y formulando, en caso necesario, la corres-

sabilizarse del haber o existencia de fondos y pondiEmte contienda de competencia. Cita, a con- ;' 
documentos en una caja fiscal abandonada por tinuaeión, el inciso final del articulo 222 del CÓ-

el empleado encargado de ella. digo Penal y afirma que el caso de autos no reu-

En cuanto a los cargos relativos al descu- ne los requisitos exigidos para que su proceder 

brimiento de letras aceptadas por él y de prés- pueda ser calificado' de usurpación. Levanta, fi­

tamos hechos por el tesorero, el 'Gobernador ex- nalmente., el cargo relativo a la existencia de le­
presa que no le consta lo que el señor juez haya tras y préstamos de dinero y acompaña, en su 

pOdido hallar en la caja Y que afecte a su repu- apoyo, un certificado expedido por el Inspector 

tación. Más aún, estima que SU manifiesta par­
ci,alidad hace suponer que dichos docúmentos 

sean supuestos o encontrados en lugares priva­

dos del tesorero señor Barros o de otra persona. 
Termina solicitando del Tribunal que se 

oficie a un inspector de Tesorerías, entonces en 

Visitador de la Tesorería de Traiguén 

rado. 
señor ·Ti-

Tan pronto como se dió cuenta de este in­

forme, !"l Honorable Senado procedió a desig­
nar, como se deja dicho al comienzo, la Comi­

sión Especial que ha elaborado este estudio y 
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que "pasa a daros su opinión acerca de esta acu­

sación. 

Desde luego, cree que no tiene para ,qué in­

sistir en la competencia del Senado para conocer 

de este negocio. Tanto la Constitucióh, en el N.O 

3.0, de su artículo 42, como el Código de Pro­
cedimiento Penal, en sus artículos 664 y siguien­

tes, modificados por el decreto-ley N.o 554, de 

suclva, en definitiva, si existe un delito que debe 

castigarse o una inculpabilidad que debe exhi­

birse. 

Por estas razones e insistiendo en su carác­

te!" d" jurado, la mayoría es de opinión que la 
inycstigación continúe y, por consi¡; uiente, que 

tl Honorable Senado declare que ha lugar a tor­

ré,a:' causa: a don Luis Torres Hevia. 

25 de setiembre de 1925, se la otorgan y recono- rOl' RH ]J~'lte, el honorable Sen:dor (~on 

cen ampliarnente. Carlos Schürmann, ha disentido de este pare-

Ningún Tribunal, dice uno de los preceptos 

citados, procederá criminalmente contra un In­

tendente o Gobernador, sin que el Senado haya 
declarado que ha lugar a la formación de cau­

sa. Bs ésta, pues, una de las atribuciones exclu­

sivas de esa Honorable Corporación. 

Para que la justicia ordinaria pueda conti­

nuar la tramitación del proceso o para que este 

termine, es preciso, entonces que el Senado, de 

acuerdo con el artículo 94 de su Reglamento y 
con el quorum exigido en el artículo 666 del Có­

digo de' Procedimiento Penal, declare si ha o no 

lugar a formación de causa en contra del señor 

Torres Hevia. No es otra la finalidad persegui­

da por la Iltma. Corte de Temuco al hacer, de 

conformidad a lo dispuesto' en el artículo 665 

de ese mismo Código, el envío de los anteceden-

cero 

Estima Su Señoría que esta declaración im­

porta un reconocimiento previo de la existencia 

del delito denunciado, o sea, de us.urpación de 

funciones en circunstancias que, a su juicio, en 

el proceso no existen ni los hechos constitutivos 

de este delito ni las presunciones que induzcan 

a pensar en su comisión. 

Bn efecto, el artículo 222 del CÓdigo Pe­

nal establece Que las sanciones inherentes al 

delito de usurpación de funciones sólo se harán 

efectivas "cuando entablada la competencia y 
resuelta por la autoridad correspondiente, los 

empleados adminLstratiyos o judiciales continua­
ren procediendo indebidamente". 

En el caso de autos, el Juez no se ha ceñido 

[1) precepto transcrito, puesto que en ningún mo-

tes relacionados. mento formuló la contienda dc competencia que 

Sentadas estas ideas, la Comisión entra a in- habría ]Jodido servirle como antecedente único 

formaros respecto al fondo de la cuestión que le pm'a denuneÜir al Gobernador corno usurpador 

ha sido sometida. de funciones. 

Sobre este punto no hubo unanimidad de Cree, pues, que no ha existido delito sino 

·pareceres. 

La mayoría, sin desatender las prescripcio­

nes legales y despu€s de formarse una impresion 

general' del conjunto, ha debido recordar que 

tanto la Comisión como el Senado 1:evisten, en 

nna simple cuestión de competencia entre, fun­

cionarios distintos, cuestión que debió resolverla, 
por sus tr~"imit(,s 

pondiente. 

propios, la autoridad corres-

En euc-.nto a la existencia de letras y de 
pré~tamos a que se ha aludido en el cuerpo de 

este caso, un carácter exclusivo de jurado. Este 
este informe, estima el honorable Senador que 

rol los obliga a proceder cen la debida cautela, 
,el certificado del Inspector de Oficinas Fisca­

procurando, en lo posible, qUC su pronunciamien-
les, agregado al expediente, hace plena luz y sa­

to no entrabe la acción,de la justicia ordinaria, eude los cargos formulados a este respecto en 

en la cual radica la ley. el esclarecimiento de los contra del ex-Gobernador de Traiguén. 
hechos producidos, la determinaeión de la exis­

tencia o ausencia del delito d"nunciado, y la per­

secueión, en r'efinitiva, de las CUlpabilidades que 
resulten. 

Por lo demás, el expediente no arroja la luz 

nec"saria para que el Hono;able Senado, desde 
lue¡:;o, adopte un temperamento que impida que 

Vuestra Comisión Especial deja cumplido e1 
fin que se tuvo en vista al constituÍrla y, por ma­

yoría de votos. tiene a honra proponer el Hono­

rable Senado Que, en mérito de la acusación for­

mulada por el Juez Letrado de Traiguén, don 

continúe la investigación iniciada. Cree, por el lIumberto Apolonio, en contra de don Luis To-

I contrario, que en beneficio de las partes' intere- ,res H8\-ia, actual Gobernador de Itata se sirva) 

saelas, de la buena administración, y de la rei'- declarar que ha lugar a formarle causa a este 

vindicación misma de reputaciones que apare- último. 

cen envueltas en el proceso con el velo de car- Sala de la Comisión, a 20 de junio de 1928. 

gos o alusiones graves, debe abrirse ancho cam- - ~'oaquín ,Il'arrázayal.- Carlos Schürn1ann.­

po a una investigación completa y franca que A. nórquez.- Osear Viel.- :Uanuel Cerda 1\1., 

coloque las cosas en su verdadero terreno y re- _ Secretario. 
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5.0 De una solicitud de don Galo Aguirre A,., 

er: que pide devolución de documentos. 

PRIMERA HORA 

TABLA DE FACIL DESPACHO 

El señor OYAHZUN (Presidente). - Solici­

tó el asentirniento unánime del Honorable Sena­
do p¡lra tOInar en consideración sobre tabla 

tres informes de Comisión sobre asuntos de me­
ro tnirnite, que seguramente no ocuparán su 

atendón sino por breves instantes. 

Si no hay inconveniente, quedará así acor­

dado. 
Acordado. 

1. - PEH-'IlSO I'ARA CONSERVAR BIENES 
RAICES 

El señor SECRETARIO.­
Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legis­

laeión y Justicia se ha impuesto de una solici­
tud presentada por don Carlos Van Buren, en 

nombre de la Fundación de Beneficencia Pú­
blica "1,'ed8rjco Santa María", con domicilio en 

Valparaíso, sobre pcnuiso para conservar, a 

pl·r1l0tuidad, la posesión de diversos bienes 1'a1-

C0.S que tiene adquiridos en ese pnerto. 
En el cuerpo de la solicitud se hacen valer 

diversas - consideraciones, nacidas tanto de las 

disposiciones testamentarias de su fundador, 

como de la naturaleza y fines de la entidad, 
para justificar y abonar la permanenecia de la 
autorización que se recaba. 

La Comisión no desconoce su importancia 

pero estima que están por sobi'e ellas lasrazo­

nes que ha dado ya a conocer a la Honorable 
Ciilnara, en informes anteriores recaídos en pe­
ticiones análogas, y que aconsejan mantener la 
interyención periódica de la legislatura en ma' 

PROYECTO DE: ACUERDO: 

"Artículo único. - Concédese a la funda­

ción de bcneficencia pública "Federico Santa 

Ma.ría", domiciliada en Valparaíso y con per­

sonalidad jurídica otorgada por decreto N. o 
"SSo, expedido por el Ministerio de Justicia en 

~ 7 él" abril de 192G, d permiso requerido por 

cl [wtÍculo 556 del Código Civil para qUC pue­
d:L conservar, hasta por cincuent;:¡, años, la pose-

I sión de los siguientes bierreH raíces, que tiene 

I adquiridos en esa ciudad, bajo los deslindes que 

! "e indican: 

\ 1.0 Propiedad ul)icada en la manzana conl' 
i rr(>ndida entre -las calles Brasil, Blanco, Pu­

i deto y Yerbas Buenas, que deslinda: al nOrte, 
i i calle Blanco; al sur, Avenida BraRil; al orien 
: te, calle Yerbas Buenas; y al poniente, calle 
¡ I'udeto. 

I 2. o Propiedad ubicada en la m~anzana eon'l­

'prendida cntrc las calles Brasil, Blanco,' PlIce­

to y Bellavista, que deslinda; al norte, calle 
Blanco; al sur, Ayenida Brasil; al oriente, ca­

lle Pudeto y al poniente, calle Bellavista. 

3.0 Propiedad ubicada en la Avenida Bra­

sil N.os 4U5 al 415 y Blanco esquina de 1\10-

lir.a, que deslinda: al norte. calle Blanco; al 

sur, Avenida Brasil; al oriente, Hernán Gana, 
y al poniente, calle Molina. 

4.0 Propiedad ubicada en las calles Bra­
sil N.O 681 Y Blanco N.O lf,90, que deslinda: 

al norte, calle Blanco; al sur, Avenida Bra­

sil; al oriente, José Valle y al poniente, con 

Sociedad Nacional de Buques y Maderas. 

5.0 Propiedad ubicada en la calle Blanco 
N. o 1565, que deslinda: al norte, con Bucha­
nan, Jones y Cía; al sur, calle Blanco: al orien­
té', con Gildemeister y 'Cía.; y al poniente, Como 

t~ria de pernlisos para conservar la posesión pañía de Transportes JHarítimos. 

de bienes raíces, como una manera de asegu­
yar el control superior de la ley en orden a la 

consecución de los propósitos que han inspira­

do o presidido la organización de la entidad 
jurídica. 

La Comisión se remite, pues,' al mérito de 

estas últimas, para recomendaros que, en este 
caso como en los demás ya producidos, se otor­

gue la autorización por término corriente ~ de 
cir.cuenta años. 

Los antecedentes acompañados 
dentes para acreditar: la calidad 

jnrídica quc inviste la institución, 

son sufi-

de persona 

y su dere-
cho de dominio sobre los inmuebles que se in­
dividualizan en la solicitud en informe. 

. En estas, condiciones, la ConlÍsión somete 

al pronunciamicnto del Honorable Senado, el 
sigUiente: 

6.0 Propiedad ubicada en la Avenida Errá­

zuriz y calle Blanco esquina de ::\>lelgarejo, que 
deslinda: al nOrte, Avenida Errázuriz; . al sur, 
calle Blanco; al oriente, 'Vdr Scott y Cía.; y al 
poniente, calle Melgarejo. 

7.0 Propiedad ubicada en la calle Condell 

N.O 87 al 97 y calle Bellavista N.O 254 al 272, 

que deslinda:. al norte, Domingo González Ey­

za~uirre; al sur, calle Condell; al oriente, ca­
llr' Bellavista y al poniente. sucesión Tilmann. 

8.0 Propiedad ubicada en la calle Condell 

N.O 101 al 123, esquina de Bellavista, que' des­

linda: al norte, Ricardo H. de Ferrari; al sur, 
calle Condell; al oriente, Ricardo H: de Fe. 
rr ari; y al poniente, calle Bellavista . 

B.O Propiedad ubicada en la calle Condell 

N.O 229 al 237, que deslinda: al norte,. CarloR 
y Alberto Barroilhet; al sur, calle Condell; al 
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oriente, Carlos y Alborto Barroilhet; y al po- al este, terreno de Juan Raggi y Arturo Val-
niente, sucesión Alberto Silva. 

10. Propiedad "El Blanco", ubicada en el 

cerro Cordillera de Val paraíso, que deslinda; 
al sur, en línea quebrada, con Francisco Va-

divia; y al oeste, con Juan de Dios Guerra y 

fundación Santa María". 
Sala de la Comisión. a 3 O de mayo de 1928. 

- A, Cabero, - Nicolás :Uarambio ~f. - Ab-
loncia y oon Francisco Villagrán, calle de por. AAlón Valenda. _ Luis Enrique Concha. - F. 
medio; al norte, en línea quebru,da, con calle AltamÍ1'ano Z., Secretario. 
Hontaneda. calle \Vaddington y eon sucesión 

Lyon; al oriente, en línea quebradu" con su-
cesión Guillermo Lyon; y al poniente. en lí_ 

nea quebrada, 

Peragallo, de 

lencia. 

con calle 

por medio 

Chaparro y cuiJe 

con Francisco Va-

11. Propiedad ubicada en la calle Hospi­

tal N. o 12 al 14 y calle Miraflores del cerro 

Alegre, que deslinda: al norte, Hospital Ale-

mán; al sur, con Manuel Chinchilla; al orien­

te, calle Miraflores; y al poniente, calle Hos­

pital. 
12. Propiedad ubicada en el cerro Cordi-

llera de Valparaiso, Camino de Cintura, con­
tigua a la propiedad denominada "El Blanco", 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En di s-

cusión general el proyecto. 
¿Alg,ún señor Senador desea' usar de la pa-

labra? 
Ofr·ezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general e1 proyecto. 

Aprobado, 

'Si no hay inconveniente, se entrará 

diatamente a su discusión particular. 

Acordado. 

inn1C-

-Se pusieron sucesivalnente en discusión 
'que des,linda: al norte, en punta formada por 1" 1 'd b t dieron tácitamente 
el deslinde con propiedad de la fundación Fe- par lcn ar y, SIn e a e, se 
derico Santa María y por el Camino de Cintu- --por aprobados los diversos artículos de que 

ra; al sur, Emilio Embry; al oriente, Camino de 

Cintura; y al poniente, fundación Federico San­
ta María. 

13. Propiedad dehominada el Fuerte Pu­
deto en el cerro de Los Placeres, que se des­
compone en dos porciones que, respectivamen. 
te, deslindan: 

a) La primera; al norte y oeste, camino 

plano de Valpara!so a Viña del Mar; al sur, do­

ña Teresa Moreno viuda de Pinto Izarra y 
terrenos de los Ferrocarriles del Estado; y al 

este, con Arturo Valdivia y Gerardo Jiménez, 
hoy fundación Federico Santa Maria, 

b) La segunda: al norte, camino plano de 
Valparafso a Viña del Mar; al oriente, funda­

ción l<'ederico Santa María (Fuerte Pudeto), 
y al poniente y sur, camino de subida al mismo 
Fuerte Pudeto. 

14. Propiedad en el cerro de Los Place­

res, contigua a los terrenos del Fuerte Pude­

to a que se refiere el número anterior, que 
deslinda: al sur, con Juan Tureo y camino púo 

blico de Valparaiso a Viña del Mar; al norte, 
en !fnea angulosa, con el Fuerte PUdeto, hoy 
fundación Federico Santa Maria; al oriente, 

Juan Tureo y Juan Eduardo l<'ehrmann; y al 
poniente, en línea angulosa, calle pública de 

por medio, con doña Mercedes Alvarez de Ver­
gara y otros; y 

15 - Propiedad en el cerro de Los Place_ 

res; contigua al predio a que se refiere el 1111-
mero anterior, que deslinda: al norte, Aveni­

da FJspaña; al sur, Avenida de Los Placeres; 

consta. 
, 

2. REOHAZO DE PROYIDCTOS QUl<j, IU.N PEI". 

DIDO SU OPORTUNIDAD 

-El señol' Secretario da lectura a un iu­

forme de la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, en que propone el rechazo d(>. 

Uf:! proyccto aprobado por la Cámara de Dipu­

tados en euero de 1927, sobre anlnistía a los in­

fractores de la Ley de Reclutas y Reemplazo~, 

por habm' perdido su oportunidad. 

E1 señor OY ARZUiN (Presidente). -¿ Algún 

señor Senador desea usar d·e la 'palabra? 

Ofr'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se hace observación, se dará por dese­

chado el proyecto a 'que se ha hecho .referencia. 

Queda a~ acordado. 
-El señor Secretario da lectura a un in­

forme de la Oomisión .le Educación Pública, en 
el que proponc el rechazo del proyecto aprooodo 
poI' la Oámara de Diputados, sobre autorización 

al Presidente de la República para Invertir hasta. 

la suma de novecientos mil pesos en la adquisi­
ción de una propiedad para instalar el Oonserva_ 

torio Nacional de Música, por haber perdIdo "u 

oportunidad, 

El señor OYARZUN (Presidente) ,.-¿Algúr.. 

!l€ñor Senador desea usar de la palabra? 
Of!l'ezco la palabra, 

Si no hay inconveniente, se dará por dese­
'1 chado el proyecto de que se trata, 

I Queda así acordado, 
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¿Algún señor Senador ·d·esea usar 

labra antes de la orden del día? 

Ofrezco la palabra. 

Terminados los incidentes. 

de la pa- ,puertos del 'país €n los cual€s €l Gobierno <le 

: Chile haya invertido o invierta má.s d€ ·diez mi­

lnones de pesos ($ 10.000,000), en la construc­

'ción de oboras portuarias de abrigo o atraque, des-

3. FOMENTO A 11--\ NAVEG1\CION INTER-

OCEANICA 

tinadas a reducir los costos de desembarqu€. Es-

te derec.ho será re,gulado por e) President€ de ca 

República y se aplic'ará de acuerdo con €l valor 
El señor OYAR'21U:N" (Presidente) .-Etrando de las mercaderías desemba:rcadas, de tal modo 

a, la orden del día, corresponde continuar discu- que para el conjunto de las mercaderías desem­

tiendo en general el proyecto sobre fomento a h barcadas, él"epresenta un promedio de .dos pes05 

navegación interoceánica. ($ 2.(0) por tonelada. El producto de €ste de-

El señoél" SECRETARIO. -El proyecto dice rec,ho se destinará a compensar los gastos que 

asf: demande la a·p!icación de la presente ley. 

"Artícu'lo 1.0 Autorízase al Presidente de 1", Art. 4. o Se autoriza al Presidente de la :Re-
República para invertir ,hasta dos millones de pública para contratar por cuenta de las eom­

pesos ($ 2.000,000) anualmente, en subvencio- pañías y con la garantía fiscal correspondiente, 

nar a las compañías nacfonales de n~vegacióTl los empréstitos que sean ¡requeridos para la ad­

que ,hayan mant~mido por más de dos años 'un qUisición de naves destinadas al comercio exte­
servicio regular interoceánico a través del Es- rior o de cabotaje. Estos empréstitos S€rán ga­

trecho de IMagallanes. /' rantidos con hipotecas de las naves u otras na-

Esta subvención será regulada en propor- ves así adquiridas, y no pOdrán exceder del 

ción a las cantidades de ·carga moviliZada desde 'M" ciento del ava1úo de la nave, practi­

Ohile, por las líneas respectivas. Las compañíafl cado en conformidad al reglamento. Las com­

que se acojan a los beneficios de esta ley de- pañías de·positarán €n la Tesorería 'General de 
berán pagar y establecer un servicio regular con: la República las sumas qU~ sean necesarias pa-

I 
escalas en puertos de la Rep'Ública Argentina, el, ra atender oportunamente €l servicio de los €m-
Cruguay y Brasil. '1 préstitos contratados en favor de ellas. 

Art. 2. o Las compañías que se acojan a .los I Art. 5. o Dentro .del plazo de sesenta días, 
heneficios establecidos en el inciso anterior 'par- I después de promulgada esta ley, el Presidente 

ticiparán €n la utilidades libres al 'Estado, 'en las, de la República dictará el, Reglamento para su 
condiciones que se €xpresan: : aplicación. 

I 

a) De las utilidades se deducirán los casti-! Art. 6. o Esta ley empezará a regir desde 
gos y reservascorr-espondientes; su publicación en el "Diario Oficial". 

b) Del saldo de utilidades se reservará, en: El señor BORQUEZ. _ IEl proyecto en 
primer t'érmino, un dividendo ·hasta de diez por I d' 'ó lseUSl n es el 'co,mplemento ,que falta para 
ciento anual en favor de las acciones ·en actual que las distintas leyes de protección dictadas 
emisión d·e la compañía. El resto se distribuirá últimamente, llámense Crédito Minero, Caja 

proporcionalm,ente entre las compañías y el Es- .A!graria, Caja d.e Fomento Carbonero 'o 'Sali­

tado, estimándo-se que este último posee un de- trero, !I€ll'en el :fin que el SUlpremo Gobierno 
rechoequivalente a un valor nominai de accio-

y el Congreso tuvi·eron en vista al crear1>as; esto 
nes que iguale a diez veces la subvención pa-

es, contribuyan al incremento de la rilqueza na-
gada durant€ el año a la compañía respectiva I 

ciona1. 
en conformidad al artículo 1. o de esta ley. 

!La prurte que, según dicha proporción co. La subvención a una línea de navegación 

rresponda a .la ·compañía, S€rá distribuída por el por la vía del EstreC'ho de Magallanes significa 

directorio de ésta en la forma que lo estime con- afianzar sobre ba:ses sólidas el camino que nos 

ve ni ente, y la parte que corresponda al Estado une a las Repúblicas hermanas del Atlántico, 

se destinará a. la amortización de las subven- donde nuestro país goza' de -generales simpatías 

ciones heohas efectivas ·en 'conformidad al ar- y ·donde nuestros productos tienen gran acep-

tícuIo l. o, acumuladas, sin intereses. tación. 

e) El Presidente de la República designará ISi el país gasta anualmente alrededor de 25 

un Director-Delegado -en cada compañía que se millones de pesos en la conservación y apertura 

acoja a los beneficios a que se refi:ere el artícu- de nuevos caminos, ¿ cóm.o no d€dicar siquiera la 
lo 1. o de esta ley; sexta .parte de esta eantiuad alas líneas de 

Art. 3. o Establécese un derecho especial navegación al extranjero, que son los verdad€ros 

de descar'ga, que se aplicará a las m·ercaderías caminos por donde debemos exportar et exce­
de origen extranjero que se desembarquen en dente de nuestra producción agrfcola, industrial, 

.. ' 
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minera y salitrera, que nos da derecho a esperar 

las distintas leyes de protección despachadas? 

Para 'qu,e mis honorables colegas se den 

cuenta de la importancia de esta línea, voy a in­

dicarles la -cantidad de productos. expo,rtados y 

y el comercio del país para que podamos pcnsar 

en imponer otros nuevos. 
La disposición a que me refiero establece 

un derecho especial de déscarga de dos'pesos por 

tonelada de ll"lercaderías que se internen del ex· 

el valor de ellos: tranjero. Pero cabe recordar que el Gobierno 

Entre los años 25, 26- Y 27 se ha exportado 3- ha prometido disminuir en cuanto sea posible 

la Argentina, Uruguay y Brasil: los gravámenes que actualnlcnte pesan sobrc la 

industria. salitrera, y entretanto, en lugar de pro-

Salitre 17,00 O tonelada" eura r alivianar dichos gravámencs, se trata por 

Carbón .. 
Maderas .. 
Legumbres secas .. 
Frutas secas: descarozados, hi­

gos, huesillos, ciruelas, etc .. 

Cebada, avena. 

Vinos .. 

12,000 

57,000 
23,000 

3,500 

1,800 

600 

En total, aIrededor de 120,000 toneladas con 
valor de alrededor de 110.000,000 de pesos, 

Como ven mis honorables colegas, hay base 

para esperar que el mantenimiento de esta lí­

nea sea de ben'éficos resultados para el 'porvenir 
de este país, y, sobr-e todo, para las industrias sa­

trera y carbonera, 
Tengo conocimiento que últimamente se ha 

despachado un 'cargamento de salit.re para San­

tos y se €spera que a éste sigan otros, y no ,es 

improbabIe qU€ contando -con -un servicio fijo de 

navegaeióri hasta €l Brasil podamos introducIr 

en este pais alguno~ -cientos de miles de ton€la­

das -de salitre. Otro tanto podría decirse del 
-carbón. 

El gasto que demandaTá el mantener este 

servicio cs insignificante si se toma en cuenta 

las expectativas que se cifran en él y lo que 

acontece en otros países. 

Mis colegas se habían impuesto de que el 

Gobierno de Estados Unidos destinó últimamen­

te la enorme suma de 240 millones de dóbues 

para el fomento de sus líneas de navegación 

convencido de que hoy como ayer gobierna el 

lema: "El comercio sigue a la bandera". Fun­

dado en esta verdad solicito la benevolencia del 

Honorable Senado para despachar cuánto ántcs 

este proyecto de ley. 

1,;1 señor BCHBNIQLTE .-El proyecto en de­

bn.te contiene una disposición que yo creo no 

debe ser aprobada por el Honorable Senado. Es 

estc proyecto de hnponer una nueva contribu-

ción sobre todas las mercaderías que se inter­

nen por los puertos de Iquique y Antofagasta. 

Naturalmente, esto va a hacer más difícil la si­

tuación dc dicha industria. 
Si S8 tratara de satisfacer una necesidad 

TI"lUY urgente e imperiosa, pudiera tal vez tener 

excusa esta nueva contribución, pero no n"le pare­

ce que sea conveniente ni acertado gravar con una 

contribución más a todos los habitantes del país 

a fin de dar una subvención a ciertas líneas de 

navegaclOn. Si hubiera recursos sobrantes, me 
parece que lo más indicado sería otorgar dichtt 

subvención de rentas generales ele la Nación, li­

sa y llanamente. 
Por estas consideraciones, señor Presidente, 

ereo que el Senado debe rechazar el artículo a 

que nle he referido, y en cuanto a mí, votaré en 

contra del proyecto en la discusión general. 
gl señor BORQUEZ.-l\iIe extraña, señor 

Presidente, las observaciones que ha formulado 

el honorable señor Echenique, considerando que 

tan contribución es la a que se refiere el pro­

yecto en debate corno la que elevó en un 10 

por ciento los derechos consulares, con el fin 

de financiar el proyecto sobre fomento de la 

navegación en el Pacífico, con la única diferen­

cia de que aquella significaba una mayor en­

trada de" un millón y mecÍio de pesos y ésta 

rendirá dos y Inedio millones. Lo naturn.l, pues, 

habría sido que, así como Su Señoría votará 
en contra de este proyecto, hubiera también vo­

tado en contra' de aquél. 
El señor ECHEN~QUE.-l'or regla general, 

yo combato la creación de toda nu.eva contri­

bución. 
El señor EORQUEZ.-Sin .embargo, no 

oímos a Su Señoría combatir aquel proyecto. 

Además. la contribución que se trata de 

la que tiende a establecer un nuevo impuesto crear se1'5. en la práctica, verdaderamente in­

a fin de obtener recursos para otorgar una sub- significante para las mercaderías de procedencht 

venció n 'anual" de dos millones de pesos a las extranjera que se jrnporten por el puerto de An­

compañÚu; nacionales de navegación que hagan tofagasta. Así, por ejemplO, un corte de género 

el serVIelO a que se ,refiere el artículo 1. o de valor de ciento veinte pesos pagará por este 

:Por mi parte no soy partidario de crear capítulo un derecho que no excederá de un cen­

nuevos impuestos, pues considero que los exis- tavo,:y, en cambio, los beneficios que prodncirú 

tentos pesan ya demasiado sobro las industrias, esta ley serán inmensos. 
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El seiíor AZOCAR. - Cabe recordar que 

cuand·o se estudió en la Comisión, que fué la 

misma que ha informado el proyecto en debate, 

el que tenía por objeto subvencionar a la Com­

parlÍa Sud-Americana de Vapores, se hicieron 
• observaciones en orden a la conv('niencia que 

habría en ampliar aquella subvención a todas 

las CompaiííCis que se encontllaban cn situación 

De modo que no parece justo criticar ahora - , 
el finaneiamiento del proyecto, que si no está 

financiado en inútil que lo despachemos. En tal 

caso habría que buscar otro modo de financiar­

lo, y si el honoranle Senador indicara otra fuen­

te de recursos, haría obra loable. Pero como 

81 que debe velar más por el finaneiarrliento 

de 'las leyes, es quien tiene el control de las 

análoga. Dcspués de algún debate, se !'legó en- finanzas nacionales, esto es el Gobierno, y es él 

tre todos los miembros de la Comisión a una 

solución de armonía, que aceptó el Gobierno, 

cual fué la de informar aquel proyecto con la 

misma fll1anciación del que actualmente discuti­

mos, y se dejó en estudio la idea de l1acer ex­

tensiva la subvención que él concedía a las lí-

quien ha indicado este financiamiento, creo YO 

que debemos aprobar' el proyecto, salvo que se 

proponga otra fuente de recursos que sea pre· 

férible a la que la que él consulta. 

El señor SANCHEZ. - Constitucionalmente 

no puede tener origen en esta Cámara una dis-

!leas do navegación que hacen un servicio aná- posición que imponga nuevas contribuciones, se. 

logo al de h Compañía Sud-Americana de Va- ñor Senador. 

pores. 

Con este proyecto el Gobierno da cumpI1-

miento a aquel compromiso, que es de justi­

cia cump1ir, pucs de otra manera las demás 

Compañías de navegación quedarían en situación 

de inferioridad irritante. 

El honorable señor Echenique ha hecho 

observaciones respecto al financiamiento de este 

proyecto; pero es sensible. que el señor Senador 

no haya propuesto uno mejor que el que Su Se­
ñoría critica. 

El señor CABERO. -La protección a la Ma­

rina Mercante Nacional consiste en propender 

al desarrollo' de ella, 
I 

Esa protección es conveniente desde el 

punto de yista económico, desde el punto de 

I vista político y desde el punto de vista patrióti­

co. Lo es en el sentido económico, porque los 

miiIones de pesos que se destinan a e"ste fin se 

invierten en salarios que quédan en el país -y 

que, de otra manera irían a parar al extranjero. 

E~ cbnveniente esa protección desde el punto de 

vista político porque crea y desarrolla 'la Mari-
El señor ECHENIQFE.-No es al que ha- na Mercante Nacional e independiza a la indus­

blD., honorable Senador, a qHien le corresponde tria y al comercio del país de las compañías ex­

indicar cuál es la mejor fuente de financiamien-I tranjeras de navegación. Lo es también, desde 

to. Son los autores del proyecto o los miembros' el punto de vista patriótico, porque asegura la 

d', la Comisión informante los que. deben propo- I existencia de una flota auxiliar' en caso de gue­

ner la mejor forma de financiar el gasto qu~' rra, y, finalmente, es motivo de orgullo para 

él importa. todo chileno saber que el pabellón nacional fla-
El señor AZOCAR. -El impuesto que crea 

este proyecto tendrá tal vez algunos inconve­

nientes, como 10il tiene todo impuesto., Ojalá pu­

diéramos no tener ninguno. Pero es de observar 

,que el mismo honorable señor Echenique, que 

impugna esta nueva contribución, aceptó en la 

Comisión las ideas generales de este proyecto, 

pues Su Señoría estaba presente en la sesión de 

ella en que se acordó proceder en la forma que 
he indicado. 

El señor ECHENIQUE .-Debo recordar al 

señor Senador que yo no firmé el informl' re­

lativo a este proyecto. 

El señor .AZOCAR .-Pero Su Señoría estu· 

vo presente en la reunión de la Comisión el, 

que se llegó al acuerdO a que he aludido entre 

los miembros de ella y el representante del Go-

11H':1 en mares y puertos extranjeros. Por con­

siguiente. esta protección interesa vivamente al 

país y debería, por tanto, ser costeada por to­

dos sus habitantes 

Sin embargo, no es esa la base de la pro­

teccfón que consulta el proyecto en debate, ya 

que el impuesto que él establece pesará casi ex­

clusivamente sobre los habitantes de las 'provin­

cias del norte, Hasta ¡¡,hora esta proteCCión no 

se hacía en la forma consllltada en este proyec­

to, o sea por medio de primas proporcionales a 

la carga que se movilice desde Chile, sino por 

medio de la reserva del cabotaje en favor de las 

naves nacionales. 
La~s provincÍl.3.s del nort€, que se encuentran 

tan al€jadas del centro del püís, vivlen casi ex­
clusivamente de los productos ,que reciben dd 

bierno, y recuerdo esto porque se manifestó alll 0c:cntrCJ y sur de Ohile. Hasta la fedha "n que 

la conveniencia de que este proyecto cúntuviese se dictó la ley que r'ese,rvó el cabotaje a .la ma-

las mismas disposiciones que contenía aquél 

en cuanto a su financiamiento. 
rina mero3.nt€ na'cional, 'las naves extranjeras 

¡ que traían mercaderías a Valparaíso regresaban 

" , 
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a sus puel'ltos de origen casi vactas, ~. esta ,cir­

cunstancia les permitía cobrar ·fle1Jes ínfimos por 

los productos del centro y del sur que llevaban 
al norte, fletes que eran absolutamente insufi­

cientes para los. bar,cos na'CiunaJIes, ya que ellos, 
a la inversa de los, ,extranjeros, Vlancargados al 

norte y vuelven 'al SUr casi valeros. Como conse­

cuencia de esta protección a la marina nacional, 
que consistió en suprimir la competencia que le 

hacían I'as naves extranje'ras, ha aumentado al 

doble el ,precio de los fletes, y, pOr 'consigui'ente, 
ha grava·do con una contrilb<udón indirecta a 

todos los ha,bitantes de las ,provincias del norte, 

puesto que Iha provocado un alzaconsrderable 
",n el valOr de los artículos de ,consumo. Como 

hoy dí'a la ma\yoría de los ,p,roductos de primera 
nec·esidad Ique alilá se consumen se llevan d€l 

sur, la referida pro,tección importa en realidad 
un gravamen para los 'hab'itantes de aquella 

rergión. 

Es por eso, señor Presidente, que no hace 
n;¡udho que se 'ce'lebró en TocopHla una asam­

t¡lea numerosísi'ma, a la que concur,rieron los 

elementos socia'le8o de mayOr valía 'de aquella 
localidad, ty a la ,que se refi'rió en ,días pasados 

ti honor,able señor C'rurmona, cuyo OIbjeto fué, 
(-n primer término, protestar del alza que han 
E'xperi'mentado los ,fletes marítimos, dando ,co­

mo resultado un considera1ble encaTecimiento de 
la vida en aquellJa zona. 

Hace poco se dictó una ley que otorgó la 
prote,c,ción del Est&do ,a .]os bar'cos, que hac,en el 

servicio de navegación pOT el ,Pací!fico hasta 
Nueva York, y ahora se quiere hacer extensiya 

esa protección a las naves nacionales ,que hacen 
tgual servicio 'hacia el Atlántico a través dé'l 
Estreclho de Magalllanes. 

Aquella 'ley se di.feren'ciwba de este proyec-

e80e dereoho lo paJgan sólo no,minaijmenlte las nI 

ves que se sirven de esas o'bras', pues en 'Y'eal 
dad lo costean los consumidores, los viajeros 

I'a industria salitrera. Desde luego, los pasajE 
hacia ese pouerto han sUibido ya en una ,cantida 
pToporc~onal a la suma ,que pagan las corl\.P[ 
ñías navi'eras por concepto de este impuesto ma 

rítimo. 
Las meTcaderías que se internan ,hoy pOr , 

puerto dl8 Antolfagasta pagan 'los derechos d 
aduana Ique se 'cobran en todos los puertos d 
la Rep1ílblica; pagan tam'bi'én el derecho ,que s 

cOlbra a las naves ,que Be sirven de las Ü'bl'1as pOI 

tuarias, y todavía el de,recJho adicional que gro 

va a toda m,ercadería 'Y que fué establecido po 

el último Arancel Aduanero. Alho'l'a se quier 
e.stablIecer un nuevo impu€s'to más en benefici, 
d€ la marina m€l"cante nacional. PO'l' mi parí< 
creo que ,esto sería albusar demasiado de la pa 
ciencia d€ los habitantes de aquella región. 

E'l impues.to que este proye,cto establece )).1 

1'a las mercaderías que S€ desembarquen en lo 
puertos 'de Anto,fagasta e lquique, va a €ncare 

cer el pre'cio de los artículos de consumo, ·com' 
ElI aceite, el arroz, el té, el oafé, 181 a21Ú'car; va , 
gravar también los productos que necesita la in 

duslria sa1Í'trera, como laJsmacquinarias, los 'com 

!5usti:bles, las mad,eras, los sacos, 'etc. De maner, 
que esto va 'a errc<arecer' la vida, y a gravar, má 
aún, a la industria sa,litr€ra, a la cual, com, 

decía muy bien el! ,honorllible señor Echeni1qué 

el Go'bierno está interesado en des:gravar. Así e 
Fisco con una mano va a da.r a ,esta industri: 

lo que va a 'quitar con la otl'a. 'Por un lado hl 
suprimido el de,rec'ho de int€rnación a los sa'eo, 

y por otrO' va a imponer un nu€vo gravamen , 

las maquinarias, a 10scomobustilb1es y a los mi" 

mos sacos. Esto es contradictorio, e inaoeptabl~ 

Lo en la fo,rma de su financiamiento, pues mien- a mi juicio. 
tra80 -la primera se Ifinanciaba me'diant'e un au- La prote,ceión a la Marirua ,Me:rcante Nacio 

mento' de los dereclhos consuklJres, ,ésta se trata 
de 'financiarla imponiendo una contribución a 
las mercaderías de procedencia extranjera que 
se d€sembarlquen en wquellos puertos 'e'n cuyo 'me-

,joramiento 'haJya inver,tido e~ Estado más de diez 
miIlones d'e pesos. 

CO'mo lo expres'ó' muy aceruadament€ el ho­

norable señor Il'1arráz:avaJl en sesión anterior, 

este impuesto es an'ti-económi'eo y anti-cient!-

nalJ no puede seguir pesando casi exc1usivament 
so'bre los ,habitant€s de las ,provincias del nortE 
situa'cÍ'Ón Ique se agrava con este 'Proyecto. 

Por todo ~to, yo, que en¿uentro' 'plaus1'b! 

este proyecto, y que lo apQyar!a con to'do 'placer 
no lo acepto :por su financiamiento. Si Se idear, 
otro modo de financiaTlo, más equitativo, qu 

ha.g:a pesar esta contribución sobre todos los he 

bitantes del país, yo lo a,eeptaría; mientras tan 

fko, y, por mi parte, aglregaré que es profunda- ,to, le daré voto negativo, y creo que Uos s€ñore 

ment,e injusto. Senad'ores que rep'rcsenffin a las provincias dE 

No puede 'consid,erarse que esta contri:bll- norte, harán lo mismo. 
ción sea una €s,p€cie de eómpensaciónpor los El seño'!' BAJRoROS ElRlRAZruH,IZ. - Yo qu; 

beneficios que im'portan para los Ihabitant€s de sie'ra Ique 181 honora'b'le ,senador se sirviera ex 

Antofagasta las obras portuarias que Iha €jecuta- I plica~me ,por qué al ha¡bl'ar :Su ,Señoría del im 

do e:JEl3ta:do ,en ese p'uerto, por cuanto las n~- ! puesto. que establece este prOiYecto, se Tefier 

ves qU€ aprovechan de eBa,s obras tienen que i eX'clusivam'ente a los ha,bitantes d'e las provincia 
pagar un ·d,erecho especial. Es de advertir que I Gel norte, si€ndo qU€ en realidad él afectará a to 
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as las m,ercaderías ,de procedencia extnanjera y en cuanto' a la observación que hacia mi 

ue se internen al 'país, y sIendo que por los honorable colega acerca de que este impuesto 

,uertos de Va:lparaíso y San Antonio se inter- encarecería ciertas mercaderias de primera ne­

ammudho más me'rcaderias que ,POr los. de cesidad en la región del norte, creo que podría 

qu1que y AntOlfagasta. salvarse modificando levemente el artículo res-
El señor OABiE\RO. - En realidad, este pectivo. 

mpuesto sMo se cobrará en ,cuatro puertos, que 
on, San An1tonio, Valp,araíso', '¡Anto/l"aglasta, e Dice textualmente el artículo 3.0: 

quique. "Esta,blécese un derecho especial de descar-
El señor BÜ'RQUEZ. - EnUendo que en ga que se aplicará a las mercaderías de origen 

TalMivia el Estado ,ha ejecutado obras por más extranjero que se desembarquen en puertos del 

le diez millones ,de pesos, y en talclliSo tamlbié!l país en los cuales el Gobierno de Chile haya in­
e co,brará este impuesto a l:;Ls mer'Clade'rías que vertido o invierta más de diez millones de p.esos 

.e internen por ese puerto.' '($ 10.000,000), en la construcción de obras por-
El señor BARRO,S IDRRAZURIZ. - ¿ y no 

.ree Su Señoría que por Valparaíso y San Anto-
mercaderías que por 

tuarias de abrigo o atraque destinadas a reducir 
los costos de desembarque. Este derecho será 

regulado por el Presidente de la República y se lÍo se internan ,mucho más 
qui'que y ~ntofa,gasta? 

El señor C~BERO.-
aplicará de acuerdo con, el valor de las mercade­

La óContribución que rías desembarcadas, de tal modo que, para ei 
le cobre por las mercaderí6Js que se internen conjunto de las mercaderias desembarcadas, re­
lar Valp'araíso y ,San Antonio pesaTá sobre los presenta un promedio de dos pesos ($ 2.00) por 
mbitantes de todo el centro del pars, 'mientras tonelada". 

¡ue la que se co,bre en AntGfagasta e Iquique Yo supongo que el impuesto máximo será 
lesará excllusi'vamente sobre los habitantes 'de 
vquella región y sobre la industria salitrera, que 

'1 GOIbierno está interesado en proteger. Ade-
nás, en la región del norte ya están gravado~ 
'normemente los consumos par la protección 

.de dos pesos, pero en algunos casos puede ser 

,menor, o que el Gobierno podrá exceptuar d" 

I él ciertas mercaderIas. 
Creo por esto, prima facie, que el proyecto 

en debate no tiene los inconvenien~s que cr~e 

¡ue se diElpensa a la Marina Mercante Naciona:. ver el honorable señor Cabero, sobre todo si se 
"oNjue, en realidad, ¿ cuáles son las provincia~' 

toma en cuenta que el impuesto de que se tra­
¡ue tienen que costear los mayores fletes mar!- ta se cobrará sólo en aquellos puertós en que' el 

irnos que oüasiona la reserva del cabotaje a la Estado haya gastado más de diez millones de pe­
land'era nacional? 

¿ Son las del sur? Son únicamente las' pro- sos en obras portuarias. Creo que es muy na-

rincias del norte, que tienen que recibir de fue­
'a todo lo que necesi.tan para vivir. 

Esa .es la causa de La diferencia que hago 
mtre unas y otras. 

turo.l que el Estado obtenga alguna compensa­

ción por aquellos desembolsos. Como sabe Su 

Señoría, en los puertos que disponen de obras 
portuarias se facilita y abarata considerablemen-

El seño,r BARROS 'EiRRAZURIZ. _. Yo no me te el coste del embarque y desembarque de mer-

~xplicaba bien esta distinción que hacía Su Se-

10ría al de,cir que e.J i,mpu~to .que crea este 

cad erías, y supongo yo que ese abaratamiento 
será mayor que e1 impuesto de dos pesos por to-

)royecto afectaba exclusi'vamente a los puertos nelada, que propone el proyecto. 
lel n01<te. Como se sabe, el prolYecto en deibate El señor BORQUEZ.-Exaeto, y debo ad-
,stablece un dere'cho especial para Las mercade- vertir al honorable Senador que el gravamen, 

'ías que 00 inte.rnen 'por los ,puertos en qUe el por lo que se refiere al puerto de Antofagasta, 
8stado haya invertido más de die,z mi1lones de no llegará a un cuarto, tal vez un octavo por 
)csos. ciento del costo de la. mercadería, y en cambio 

El señÜ'r BOIRQUEZ. - Son cuatro sola­
TI-ente, s·eñor ,Senador. 

El señor BARROIS ElRRAZURIZ: - Yo Ha-

el desembarque, mediante las obras portuarias 
ejecutadas, ha abaratado en 1.75 %. 

El señor BARRO~ ERRAZURIZ.-Hay. 

110 la atención a que este derec,ho de descarga pues, cierta justicia en que los puertos en que 
;610 a:fectará a las mercaderías qu,e vengan del 'ha abaratado considerablemente el embarque y 
~xt'ranjero, <de manera que es un derecho que desembarque de las mercaderías gracias a las 
:iene carácter proteccionista, ya que él no ~ige obras e instalaciones construidas por el Estado, 

'especto de las mercaderías nacionales. Y es reembolsen a éste. de algÚn modo, los desembol­

ndudaible que hay conveniencia en proteger a sos que ha hecho. ' 
,<1 industria nacional a fin de que pueda luclhar El señor CABERO.-Parece que Su Señoría 
m nuestro propio mercado con la extmnjera. no hubiera oído lo que ya he manifestado. 

/. , 
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Preguntaba el honorable señor Cabero pOI 

qué se ha de hacer pesar sobre las habitantes dE 
la región del norte el gravame\l que importa es· 
te Ifuevo impuesto. ¿ Olvida acaso el honorablE 

Senador que las obras portuarias de Antofagas. 
ta han sid'o ejec,utadas con rentas generales dE 
la nación. y que es justo. entonces. que el Esta. 
do obtenga alguna compensación por tan creci. 

dos desembolsos? 

Agregaba Su Señorja que este impuesto eru 

_ Ei honorable Senad-or considera que esta 

contribución que se impone a determinados puer­
tos de la República es una especie de compensa­

ción' por los gastos' que el Estado ha hecho en 
la construcción de obras portuarias. Pero esto 
no es exacto. porque si bien es cierto que hay ac­

tualmente en ellos más garantías y seguridades 
para las faenas de embarque y desembarque de 

mercaderías. los gastos que estas faenas dcman­

dan son mayores que antes. pues hoy tienen que 

pagar los derechos de puerto. que antes de eje­

cutar esas obras no pagaban. 

I 
anti-económico. Por mi parte. creo que es per­
fectamente económico, porque la tendencia mo­

El señor BARROS ERRAZURIZ ,-Pero Su 1 derna en estar: materias es que si el Estado eje­
Señoría sólo considera los inconvenientes del pro- ' cuta alguna obra pública en algún pueblo o pro­

yecto y no sus ventajas. vincia de su territorio. sea ella costeada por los 
habitantes que disfrutarán de ella y que serán 

¿ No cree el honorable Senador que hay con-
veniencia para Chile, en mantener una línea na- beneficiados con el mayor valor que por esa cau­

cional de navegación permanente haciá la Repú-. sa adquirirán sus propiedades, 

'blica Argentina y el Brasil. con tarifas modera- I Le alarma a Su Señoría la situación de ma­

das. porque entiendo que é5tas serán fijadas por, lestar que esta pequeña contribución puede crear 

el President.e de la República ?t¿ Considera Su Se- !, entre los habitantes del norte del país. Pero. 
I 

ñoría que no vale nada para la eeonomía nacio- ',¿acaso la ejecución de las obras portuarias de 

nal tener asegurado un puen servicio de nave- I Antofagasta no habrá de facilitar el comercio, 

gación hacia los países vecinos? 

El señor CABERO ,-Naturalmentc, encuen­

tro muy plausible la-idea del proyecto, y creo que 
merece los aplausos de todos; pero no me pare­

ce aceptable que para establecer esa línea de 

'T1avegación haya que gravar con un nuevo .,im­
puesto a los habitantes de una sola región del 

país, en lugar de hacerla pesar sobre todos los 

habitantes de la República, por parejo. 

El señor AZOCAR .-Por lo que se vé. toda 

la dificultad estriba en la. financiaci6n que SR 

propone para el proyecto en discusión. De,?gra­
ciadamente, para llevar adE-lante esta idea tan 

plausible Y digna de elogio. como lo reconoce el 
honorable señor Cabero. no podemos indicar otra 
fuente de recurso. pues 'toda disposición relativa 

a crear nuevas contribuciones debe tener origen 

en la Cámara de Diputados. 

De manera que si no fuera aceptada la for­

ma de financiar el proyecto <lue en él se indica, 

no podríamos despacharla. 

En cuanto a la observación que hacía el ho­

norable señor Cabero respecto de que la contri­

bución que establece este proyecto gravaría prip­

cipalmente a los habitantes de las provincias del 

norte, 'fué contestada ya por el honorable señor 

Barros Errázuriz. en el sentido de que también 

afectara a los habitantes del centro del país. y 
aun más a estos últimos que a aquéllos. puesto 
que es 'mucho mayor la cantidad de mercadería 

extranjera que se interna por Val paraíso y San 

Antonio que por Iquique y Antofagasta. 

de incrementar la riqueza y de valorizar la pro­

piedad privada en toda la provincia. con benefi­
cio general para todos sus habitantes? 

No es de temer. como cree el honorable Se­
nador. que este pequeño impuesto pueda encare­

cer las mercaderías y artículos de consumo que 

haya que llevar a aquella región. Y si hubiera de 
I encarecer algún artículo. encarecerían. como lo 

decí¡,t el honorabJ.e señor' Barros Errázuriz, los 
artículos de procedencia extranjera. Ahora bien. 
¿ cuál es el artIculo de consumo que se lleva allí 

del extranj e ro ? 

El señor CONCHA (don Luis E. )-El arroz. 
El señor AZOCAR. -El arroz. dice el hono· 

rabIe señor Concha. La verdad es que aquí es­

tamos acostumbrados a alimentarnos con pro­
ductos de otros países, mientras los extranjeros 
que viven entre nosotros consumen casi exclusi­
vamente productos nacionales, porque la verdad 

es que en Chile se produce absolutamente tod<> 

¡
la que neceSitamos, para nuestr, ~ alimentación. 
y en cuanto al arroz. ojalá su precio encarecie­

Ira tanto que, no se le internara má.s, porque éste. 

I es un cereal que. como nadie ignora. no se pro-

I
.duce aquí. Y. en cambio. se producen otros ce­
reales que pueden sustituirlo con ventaja para 

la alimentación. ' 
El Gobierno de Italia ha tomado medidas pa-

ra restringir la internaC'ión de arro'z. Y S€ propon;: 
r,e,emplazarlo en la alimentaQión po\pu'lar, por 21 

tr,igo u otros cer€ules, As! también, creo que- por 
nuestra parte haríamos bie'n en aumentar los de­

'echo,s de internación que gravan al arroz. cuyo 
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valor alimenticio es muy inff'ri6r a otrj)~ f'erealeB ,madores ni sj'quiera pU:tlden considerarse dueñOs 

que nosotros producirnos. ! de sus llwve:::,. 

No V€C', pues, que haya motivo pa!"a creer A barcos que antes hacían la travesía desde 

que el insignificante impuesto que consul'ta el pro- I In~lat€rra hast::t Chile, con una tripulación de 25 

y€cto en debate pudiera encal'€c:er el pr,ecio d€ los individuos, se les exige una tripulación de cua­

artículo~ alimentacios en la reglón del norte. renta indtviduos. En ~m~jantes ~endiciones, ¿po-

Para terminar, insisto en que si no se acepta' dril abaratars,e el costo de los transportes? Impo-

la forma de financiamiento que consulta el pro­

yecto, habrá que abandonar esta idea, que el {lro­

pio honorabíe séi'ior Cabero ha calificado de tan 

plaasible y conv€niente pare¡, la economía na­

cional. 

El señor BORQUEZ. - Es común oir decir, 

tanto en ésta como en la otra Cámara, que la l'ey 

que reserVó €1 comercio de cabotaje a la Marina 

:\Iercante Nacional, ha encarecido el precio de "los 

artículos en el norte. Pero, esta afirmación no es 

~iblC', $eñor Pr€sid-2nte. 

Yo mismo pUde constatar, cuando fui arma­

llar, el caso de !!n barco que cargaba mil toneia­

das y que había viajado desde Noruega con una 

tripulación de 16 individuos, al cual hubo que 

1'1otarlo de 36 tripulantes., Con éstas y las mil 

gabelas más que imponen tOS reglamentos, es inl­

posible abaratar el coste de los transportes. 

El honorable señor Cabero ha dicho que til 

gl'avam<en consultado en esta ley va a recaer ex-

xacÜL Nue8tras prinlas a la nayegación nacional 'r,lli~i,-am<,nte en las provincia.s del norte, como si 

son las mis bajas que €xisten ,en el mundo. Esa esté paíe;' no fuera un organismo único, compara­

protección está e,sta blecida en todas partes, menos ble al cuerpo humano, al cual no se pu€de violen­

tar ninguno' d-e sus miem'bros sin que los demás 

'El 8e;101' URREJOLi\.. -,\¡¡¡ existe el mono- G.e resientan. 

po1io. ! 

Ell señor BORQUEZ. -Los ingleses son muy" que procurarlo fomentando la producción, pues' 
E'l abaratamiento de la vida en el: nvr'te hay 

patriotas, porque no sólo consum€n de preferen­

cia los productos manufactureros de su país, 

sino que vi:thn únicamente en vapores que llevan 

a band€ra inglesa. 

El sei\or CAR'::\10~A. - Tengo datos de que 

"n '\fagallanes no se consume fruta c,hilena. Allí, 

las uvas llegan de España, y aunque las pagan 

caro, skmpre son más baratas que las uvas del 

centro de C'hile. Lo mislno ocurre con las cebol'las, 

el al~o costo de la vida en esa zona se debe a 

nuestra escasa producción. 

Yo creo que esta contribución ínfima bene­

ficia al país en general ya que permitirá a la Ma­

rina ::\le'rcante traer artículos como el arroz, que 

es uno de los productos extr;:1njeros de más con­

sumo en Oh1I€. 

Est€ impuesto que, como dije, no alcanzará. 

'1 8'cr (le un centavo por kilógramo, no puede 

harinas, poroto.s y hasta con las papas. constituir una carga pal'a nadie, tanto más si se 

considera qU€ s€rá aplicado de preferencia a los 

El sei'ior BORQUEZ. - Para que l3e vea que artícul10s de lujo, resp,ecto de los cuales no influi-

l¡)~-;:; ::l·etes marítiu1.o'S son ro uy baratos, pongamos 

el ej.emll;o del ,transporte por ferrocarril de San­

tiago a 1'U€I''(O :Montt, que para un saco de harina 

cuesta P ""'ededor de, 15 p'esos. En cambio el flete 

marítin,,; d,esde, Chilo'é :;1. Co'quIm'bo, por ese mi~­

mo SOleo, vale solamente dos pesos cincuenta cen-

L.l :.~OS. 

ría, en na'da, un im'puesto d,e diez o veinte pesos 

por tonelada. 

El s€ñor URIREJOLA. - Yo quisiera' saber 

que compañías van a ser bene.ficiadas co; este 

proyecto, porque aquí lo que falta es únicamen­

te nombrar la Compañ!ía ~que ha tenido durante 

varios afíos un s€rvicio establecido a tra-vés del 

Por otra part€, se sabe que periódicame,nte Estr€cho d,e Ma:ga'llanes, de manera que si no hay 

una comisión gu'bernativa regllla las tarifas máxi­

mas que deben regir. 

Yo pregunto, un im'pu€sto de un centavo p.or 

más. que una soh Compañía, creo que ,valdría la. 

pena que se dijera francamente: "Se autoriza al 

Presidente d€ la Re'pÚb.Jica para conceder a BrauTl 

kilo, como e,s el que consulta este proyecto, ¿ podrá y Blanchard una subvenciQn de dos mÜlones de 

encarecer la vida en el norte? No, s-eñor Presi- pesos anuales, s,iempr€ que establezca un servicio 

dente; no olvidemos que son los inte]'"mediarios los regu~'ar de navegación entre los puertos de Bra­

que encarecen la vida. sil, Uruguay y Argentina, a trav"és del 1pstrecho 

Por lo demás, hay qU€ tener presente que en de :\lagallanes". 

la famosa 1€<Y de proteceión a la Marina Mercan- 'Esto m€ indueiría a proponer una indicación 

te, si se consultan benefIcios para los armadores, 

éstos han quedado sólo en d papel, debido a las 

condiciones impuestas en los -reglamentes, hasta 

tal punto qu,e hoy día puede decirse que los ar-

en la discusión particular. 

En segundo lugar, veo que este proyecto 110 

.,s tan senciHo como parece. La idea ~ bella, sin 

,duda. pero el pecado es grand,e. poroue el desem-
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bolso es enorme, el grruvamen qge se eeha sobre 
las arcas fiscales es indefiniido, puede negar a 
ger fenomenal. 

Hay un artíeul10 del proyeeto que diC'e: 

El señor URREJOLA.-¿Cuál proyeeto? 

El señor BORQUEZ.~-El que garantizaba a 

la Compañía Sud Americana de Vapores el 60 

por ciento del valor de las naves que mantu-

"'Se autoriza al Presidente de la Repúbliea ! 
viera en servicio.' El honorable Senador asistió 

para eontratar, por cuenta de la:;; ,compañías y a esas !><,siones y aprobó '~I proyecto. 

eon -la garantía fisca,1 correspond'iente, los em- ! El señor URREJOL_\. .-¿,Lo sabe Su Seño 

préstitos que sean requerido!> para la adquisición' ría? Rogaría al honorable Senador que, antes de 
de n'aves d'estinadas a-l comercio exterior o de ca- i afirmarlo, hiciera una investigación sobre este 

botaje·. Estos emiprésbitos serán garantidos con I)i- particular, seguro, como estoy, de -que no encon­
[Jotecas de las nayes u otras naIVe1s así adquiridas tra'rá un solo antecedente en qué apoyarse para 

y no pO'drán exceder de·1 sesenta por ciento del, decü' que he sido partidario de semejante pro-
- avalúo de la naw, practica'do en conformidad al yecto, y, menos, na'turalmente, que le he dado 

r,eg'lamento" . 

De manera que este proyecto no es tan sen­
cillo. Es gravosísimo pl:tra las arcas fis-ca].es desde 
que, fija una swbveueIQn de dos mHlones d·e pesos 
que se gastarán, desde luego, porque así lo dice 
p.e·rentoriamente la ley. 

,En s,eguida, viene una autorización para 
lluevos em'pr'ést:itos. ¿ Hasta -cuántosmi'¡¡ones 3e 

mi voto favorable. 

I No quiero, señor Presidente, prolongar' la 
cliscJlsión del proyecto; pero, por la rapidísima 

le'ctura que he podido darle y por las observa­
I 
ciones que aquí se han formulado, veo que no 

! i ES tan sencillo como se cree. 

I Además, nuestros -coneiudadanos que leen 
estos proyectos, pero que no oyen los comenta-

eunlprometerían las arcas fisca'tes con esta nueva' rios que sugieren, tienen derecho a saher que si 

autorización? No hay límite alguno, porque eso decirr,os: "se autoriza al Presidente de la Repú­

de decir que se p/restará sólo hasDa el sesenta por -blica 'para invertir hasta dos 'millones de pesos 
ciento d'el va'lor de la na've, es tan di15no d.e críti­
ca, coma si se autori~ra prestar sobre el valor 
total de ella. 

¿ Qué garantía es una nave? 

En señor BO'RQUEZ. - R~sponde por ella 
el SegUro. 

¡El señor URRE-J01M.. '- El ·Seguro puede no 
• hac·erse, y, ,eu caso de ser contratado, puede su 

monto' ser !nsi-gniifi-cante. 

La nruve, "s un 61em·ento fungible, por decir­

lo así. La nave se puede hundir, puede exper,i­

m·entar mil a'cci'aentes, y desvalorizarse com'ple­
tam,ente, en pO'008 años. 

La garantía que' se propone en este caso, me 
hace recordar las observaciones que me sugirió 

uno de Jos tantos proyectos sobre crea'ción de Su-

en subvencionar a las -compañías nacionales de 
navegación que hayan mantenido por más de 

dos años ~n servicio regular interoceánico al tra­
vés del Estrecho de lMagallanes", esto significa 

un beneficio exclusivamente en favor de la Com­
pañía Braun y Blanchard. 

Si así es en el hecho, lo serio es decirlo fran­
camente y no estar hab~ando en plural de com­
pañías cuando no existe otra. 

Además, me parece inaceptable que el Es-

tado garantice empréstitos contratados por com-
pañías particulares, con el pretexto ya cargante 

de la protección a las líneas nacionales de na­

vegación. 

Siento no haber venido más preparado para 

p'erint-ende·nclas o Conoojos relaeionados con las terciar en este debate, pues la discusión de este 
Industrias del salitre, d~l carbón, de la minerfa, proye·cto me ha sorprendido en cierto modo. 

f''Íc. R~spe'cto de lo·s préstamos ilim:itados que se Tengo ant~cedentes y muchos datos que me han 

. consulltaban para las Compañías carboníf.eras con proporcionado algunos comerciantes, sobre los 

"!,,arantías de las minas o la maquinaria, tuve opor- resultados poco halagadores de la reserva del ca­
tunidad .de mani~star que ni las minas ni las botaje a la marina mercante nacional. 

llla'qulnar.ias son obJetos a los cual,es pueda atri­

buirs·e un valor que garantice el compromiso del 
E.stado, si la ind'ustria está en crisis, o de pára 
por falta de mercado. 

¿-Qué vale una mina que se deja de explotar? 

~a;da. Consi-gui'entem-e·nt,e, la garantía de estos 
empréstitos es pura música, como vulgarmente se 
:1i-ce, es una garantía aparatosa que nada 'vale, en 
realidad. 

El señor. BORQUEZ. 

aprobó el otro proyecto. 
'Pero Su Señoría 

'Mi imprcsi'ón es que existe una queja ge­
neral por los resultados que en la práctica ha 

dado este monopolio. Creo que ha significado un 
gravamen considerable para Ins negocios en ge­
neral. 

I Como he dicho, siento no tener a la mano 
,los antecedentes a que me refiero, y no estar 

I seguro de encontrarlos fácilmente para darlos a 

I conocer al Honorable Senado en ésta oportuni­
dad. 

I El señor CARMIÜNA.~A pesar de merece.r 
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mi aprobación el principio general en que se- las papas y otros artículos que se producen en 

funda el proyecto de ley que estamos discutien- el centro del país, sino también muchos arUcu­

do, me tiene preocupado el artículo 3.0 que es- los extranjeros que subirán de precio, lo .que no 

tablece los derechos de internación que deben es aceptable, por 10 menos, Tespectoo de los que 

pagarse. 

No puedo menos que adherir a las observa­

ciones formuladas por el honorable señor Ca­

bero ,pues soy, como Su Señoría, representante 

de una de las provincias del norte, donde se hace 

sentir con mayor intensidad el encarecimiento 

creciente de la vida y porque considero un con­

trMentido 'que, mientras el Gobierno se encuen­

tra preocupado de estudiar los medios de aba­
ratar la. vida en la. regió n salitrera, se proponga 

hacer pagar a los habitantes de esa región la 

protección a nuestros barcos mercantes que va­

yan al Atlántico por el Estrecho de 'MagaIlanes. 

Estas cargas van a recaer sobre el consu­

midor, que es especialmente la clase trabajado­

ra, . o sea, la que más sufre con el alto costo ac­

tual de la vida, y es a esa gente pobre a la cual 

se quiere colocar en situación aun más aflictiva, 

hacWndola soportar este nuevo gravamen. 

Los salarios que se pagan en el norte son 

insuficientes, y como la industria salitrera ha 

atravesado y atraviesa aun por una sitllación di-

van destinados a los puertos de Antofagasta e 

Iquique. 

Por esta.s razones voy a tener el sentimiento 

de dar mi voto en contra al artículo 3.0. 

El señor 'OIYARZU\N (Presidente) .~Ofrezco 

la palabra en la discusión general. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

El señor URREJOIJA.-Pido que la vota­

ción quede para mañana. 

El señor OYARZiU\N (Presidente).- Que­

dará la v0tación para mañana, a las cinco y 

cuarto. 

DESAFrERO DEL GOBERNADOR DE TRAI­
GUEN 

El señor SECRETARIO .-En conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 94 del Rleg'la­

mento, la Mesa anuncia. que en la sesión de ma­

ñana, al término (].e la primera hora, corres­

ponde proceder a 'la votación de la proposición 

formulada pOLo la Comisión especial que ha in­

formado sobre el desafuero del Gobernador de 
fícil, no s.e puede esperar por el momento que Traiguén, señor Torres Hevia, declarando que ha 

mejoren los salarios. Es por eso que, como de- lugar a la formación de causa. 

cía, si el Gobierno está empeñado en mejorar El señor OYAR,ZUN ('Presidente). - Se 

las condiciones económicas de la clase trabaja- mandará a imprimir el informe de la Comisión 

dora en el norte del país, sin que esto se tra- a fin de que sea repartido oportunamente a los 

duzca en un factor de encarecimiento del coste señores Senadores. 

d'e producción del salitre, parece muy extraño También se dará cuenta de un t~legrama 

que en el proyecto en discusi:ón se proponga un enviado a la Mesa por un grupo de vecinos de 

'gru,'amen que va a recaer principalmente sobre Traigué'n, relacionado con. este mismo asunto. 

los habitantes de la región salitrera, que son en Como faltan pocos ininutos para el término 

todo el país, los que' más caro tienen que pagar de la primera hora, se susIlendr, la sesión. 

los artículos de consumo. Se suspendió la sesión. 

El standard de vida en el norte impide el I 

desarrollo del comercio que sólo florece en un ¡ 
SEGUNDA. HORA 

medio en que se pagan altos salarios; pero no EXYIO A l<~UROl~A DE FUNCIONARIOS DEL' 

e~ el comerciante el que experimentará las con­

secuencias de este nuevo gra vamén a los artícu­

los di" consumo. Es el consumidor, es el traba­

jador de la pampa el que va a sufrirlO' directa­
mente. 

ORDEN JUDICIAL 

El señor URZUA (Presidente).-Continiia la 
resión. 

Correspond.e continuar la discusión gen~rnl, 

del proy-ecto sobre envío de funciona/rios judi-
Hay que t~ner presente que en el Norte se ciales al '3xtranjero. 

han producido movimientos de opinión; se han Ofrezco la palabra. 
establecido diferentescomitées de propaganda a El señor AZOCAR.-No ácepto este proyec-
fin de alcanzar el abaratamiento de la vida, por- to porque, en verdad, no veo qué van a estudiar 

que el alto coste de la vida es un pro'blema que los magistrados al extranjero. 

tiende a agravarse cada vez más. El nuevo aran- Durante toda nuestra vida institucional .nos 

cel aduanero ha elevado el coste de la vida en hemos dedicado preferentemente al estudio del 

, un 25 0;0 a lo menos, y sus efectos se harán sen- derecho, y se puede decir, sin temor de equivo­

tir con toda intensidad a fines de este año. En carse, que en nuestro pais hay muchos juriscon-. 

los puertos del Norte no sólo se recibe la hat"ina, 'aultos. Si existe una cIent!ia. en que haya mu-

l. 

, I 

" , 
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chos sabios, es plrecisamente en la ciencia 

recho, 
Esta ciencia se ha adquirido con 

del ,de- I a presenciar cómo se hace una operación difícil 

''', '~llt o va a se:rvir de ayudante en esa misma opera­
estudios ció n , 

hechos en 'la Universidad, primero, y en segui­

da por medio de las numerosas obras sobre ju­

ri,sprudenciaque nos llegan del extranjelfo, li­

bros y revistas a las cuales están subs,critas nlles­

tras bibliotecas, abogados y jurisconsultos, De 

manera que ,podemos decir que nuestro país es­

·tá al día en la evolución de esta dencia, 

Pue,de estudiar la organización general de 

los hospit.ales, que son cosas materiales que de­

ben entrar por la vista, que es necesario practi­

car con las manos; pero la administración de 

justicia, que depende de la conciencia, del in­

t€l€cto, no sé por qué haya necesidad de irla a 

€studiar a otlros contin€nt€s, 

Sin embargo, ahora se trata de mandar ma- Por mi parte, señor Presidente, aplaudo la 

gistrados a estudiar €sta ci-er,cia €n e'j extran-' acción del Gobierno al efectuar la depuración de 

:ero, 
¿ y 'qué se va a estudiar? 

¿ Qué novedad pueden traer las personas que 

18, jus~icia, porque en la buena organización de 
Jn país deben tenerse siempre presentes el equi­

lib~io de sus finanzas, la administración ¿¡,e jus-

se designen? i ticia y la e-ducación de los ciudadanos, Y los ex-

No dice el proy€cto a qué parte van a ir, 'kanjel'os averiguan, respecto de la administra­

Puede ser' a Inglaterra, Estados Unidos, Francla' ción de justicia, si en el país 'prevarican los jue­
o Alemania, ces, si todos los magistrados o si sólo algunos de 

:Por otra parte, ¿ qué normas van a s..7guir ,ellos, ="0 se informan sobre la sabiduría de '2808 

los magistrados 'en estos estudios? juecfes, si tal o cual sentencia e~tá dictada con-

'En realidad, no he podido 'penetrarme de lo fOl'me a deL'echo; avel'Íguan la probidad de esos 

que pueden estudial' en €l extranjero esos fun- funcionarios, Y la probidad no es necesario im-
portarla a nu,estro país, La probidad se forma' 

cionarios, particularm€nte si se conside'ra que, i 
sin n€cesidad de' una ley, hay muchas personas' con el o,mbiente, con la educación, y, felizmente, 

que han ido al extranjelTo por iniciativa propia nuestros tribunales ,de justicia, con raras excep-
ciones, han dado siempre pruebas de alta pTO­

con el objeto de estudiar el derecho, ¿ Qué abo-
gado de alguna situación económica' no ha ido bidad, 
a Europa o Estados Unidos a estudiar el dere-! Si hay algo qu.e realmente puede venirse a 

estudiar del extJranjero a nuestro país, es p1'eci-

¿ y 'qué novedad han traído? Ninguna, 

cho y la práctica de la aplicación de la justicia? 
, samen!" la administración de justicia, 

y yo pn~gunto, ¿ por qué estos abogados qu.e , Se dice que se van a buscar procedimientos 

tan vivamente se interesan por saturarse de los más rápidos para la administración de justicia, 

conocinlientos d€! derecho, no alcanzan, sin em- , y yo preguntaría: ¿ dónde se van a buscar esos 

balrgo, r€sultados positivos? Sencil'lam€nte porque I procedimientos? He tenido oportunidad de co­
nuestro país, honorable Presidente, .está a la I noc€r algunas tra:nitaciones d€ juicios en cier­

altura, en esta materia, de cualquier nación del· tos países latinos, muy avanzados en jU'l'ispru­

mundo, por más avánza,da que sea, i dencia, y c':eo no equivocarme al decir que esas 

Ahora, respecto a la forma de administrar 1 tramitaciones son más demorosas que e~ Chile Y 

justicia que, además del derecho, es d otro 'Pun- ! ca~ecen de espíritu práctico, Hay en sus proce­

to que van a estudiar, no sé fc.ancam€nte qué di7I1ientos nlucha ritualidad y si pensamos tomar 
novedad van n, traernos, : por ejemplo a esos países, creo que la única no-

La administración d€ justicia la estudiarán 
en las sentencias; 'pero estas sentencias se pueden I 

v€r aquí en el país, ,porque, como todos sabe­

mos, se reciben revistas de jurisprudencia de to­

das partes, Por lo demás, tenemos aquí mismo 

una revista de JUTisprudencia que publica los fa­
llos civi'les W' crimi.nale's, con el comentario de 

verlad que podríamos trae!~ serían las ceremo­
nias que ellos tienen implantadas, como la toga, 

etc,; pero nosotros debemos precisamente ir en 

c~ntra de esos ritos y hacer que la administra­

ción de justicia sea cada día más sencilla y eX­

pedita, ¿ y qué es lo que debemos pedir a la jus­

ticia? Que haga justicia, plrecisamente, 

? ruditos, ¿ y acaso en este .país no se 'hac.e justicia? 

Irán entonces allá a estudiar la easación, ya Comprendo que se envíe un funcionario que 

que la casación es la última palabra en la admi- vaya a estudiar nuevas judsprud€ncia que no 
nistraciónde justicia, Y los casos de casación se hayan puesto en práctica en nuestro sistema 

también los co'nocemos aquí'. judicial, como sería el caso del juez que fuera 
Muy distinta es la situación de un médico C) a estudiar la administración de Justicia para me­

de un ingeniero que va a perfeccionar sus' cono- nores, toda vez que esto constituye una' novedad, 

cimientos con la prácUca, Así un médico va ya qUe no tenemos jueces espeeia'liza'dps en la ma-
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teria.. Además, como .tuve Qportunidad d-e de-, 

cilrlo en sesiones pasada's, en esta parte de la 

ciencia del derecho hay que tener conocimien­

tos especia'les, desde el momento que para juzgar 

a un niño hay que ten€r cierta preparación Y 

cierta práctica d<l que acá carecemos. 

Pero' que se vaya a estudiaJi' la administra­

ción corriente de justicia, no 10 cOnsidero acep­
tabl€ porque es perfectament<l inútil. 

Por otra parte, cabe observar que el proyec­

to en debate representa Un gasto de 300 mil pe­

sos y si vamos a 8eguir despachando pil'oyectos 

que representen nuevos gastos, se aumentará el 

presupuesto que €stá ya bastant€ el€vado. Se 
corre también el rie8go de q'ue si somos compla­

cientes en el despacho de este proyecto, puede 

enviár8Cnos otros en los que se consulte· el en­

víe> a Europa de otros funcionarios de la diver­

sas actividades de la vida nacional. 

Yo pregunto, ¿ por qué no enviamos esta­
distas a Astudiar al extranjero? Acaso habría 

más conveniencia. e:1 enviar personas qpe estu­

diaran esa eieDcia tan complcja del Gobierno. 

En la mism~ forma podríamos enviar al 
extranjero a estudiá.:r todo lo relacionado con 

la manera de legislar, dcsde el momento que 

diariamente estamos tratando aquí todas las 

materias de carácter legislativo. 

Consi(lero que habría tal vez más convenien­

cia si se enviara a una persona a estudiar la 

,administración bancaria. Hemos visto que los 

Estados Unidos han enviado. un funcionario a 

Buropa a estudiar la organización de los Bancos 

cOHlerciales y agrícolas, cuyos sistemas no se co­

no dan en ese país, como no se conocen tampoco 

entre nosotros. 
Pérc a ningún país del mundo se le ha ocu­

rrido enviar a un funcionario a estudiar admi­
nistraeión de justicia; por lo menos yo no lo he 

oído decir. 

El gran progreso que caracteriza a los Es­

tados Un'dos, no se debe a. los conocimientos 

crio'los que han conservado, sino a que ese país, 
se ha p,'eocupado de mandar a Europa' personas 

que estudien los adelantos agrícolas de las na­
ciones del viejo mundo, ~ después ha aplicado 
pn el país esos adelantos, sin perder de vista las 
eondiéionE's y el ambiente en que iban a fructi­

ficar. Así es como progresan las naciones, apren­

l!it'lltlo de las demás lo que interesa a la econo­

l21Ía ~':cn~-'ral. 

1'-.1'0, mandar a estudiar a Europa a perso­
nas que van a dar a cada cual lo que es suyo, 
q uc tal es la función de los magistrados, eso 
significa importar la conciencia y esto es algo 

inadmisible 

Por es~a.:; consideraciones negaré mi voto al 

proyecto en discusión. 

El señor URREJOLA. - Abundo, senor 
Presidente, en las mismas ideas expresadas, por 
el honorable señor Azócar, y creQ que el pro~­

Y8Cto que se discute, es absolutamente innecesa­
rio, e ineficaz, puesto que como lo decía muy 

bien mi honorable COlega, Chile goza de una le­
gislación, en materia criminal, civil, comercial y 

en general, en toda clase de asuntos que de­

hen &Ol11eterse 8. la tramitación y falJo de los 

juzgcdo.~ y Cortes, de un prestigio bien mere­

cido; y que la fama de una de las legisla­

ciones más completas del mundo. 

Algunas deficiencias podrá haber en la tra­

¡.'litación de los juicios > en las disposiciones 

de algunos cuerpos de leyes, que en algunos paí­

ses más adelantados no existan; pero esto es 

muy fácil remediarlo eon el estudio y la expe­
riencia. 

Considero absolutamente impracticable que 

un indi\'iduo por distinguido que sea, salido de 

nuestro personal judicial pueda recorrer todos los 
países e imponerse en el corto plazo de un año y 

medio, contados desde la salida hasta su regreso, 

dd sinnúmero de innovaciones del derecho y en 

la aplicación de las leyes de esas naciones. 

Por lo demús, señor Presidente, ¿acaso el 

m,ñor :i\Iinistro de J mrciciu. no cuenta con los 

,,'edíos llDcDsarios para imponerse de todas las 

trnrnitaclones judiciales y de los sistemas que 

se ponen en pr:'íctica en otros países !lara la 
aplicación de las leyes '? Es salJido que en algu­

nos p::tÍses civilizados existen jurados para juz­

gar los delitos criminales, y ¿ es necesario el 

enYÍo de funcionarios judiciales para que estu­
dien los procedimientos que en ellos se em­
plean? Me parece que no. Creo que basta con 

leer los Códigos y las revistas que se editan so­
bre este partiCUlar y que es regular y corriente 

se intercambien entre Chile y los demás paí­

S0S, para que el Gobierno, el señor Ministro de 

Justicia y los funcionarios judicial~s, puedan co­
nocer las innovo,ciones y sistemas que puedan 
aplicarse a nucsT?"a legIslación. 

Por estas c0118ideraciones, estimo que este 
proyecto es absolutamente inoportuno y parece 

que no estuviera destinado a otro objeto que 

halagar a los funcionari<:>s judiciales, brindándo­
les la prebenda de un viaje de paseo. a Eu~. 

ropa. 

Las diversas disposiciones del proyecto, que 

acabo de eleer a la ligera, merecen un mayor estu­

diQ. Hay una dispOSición que establece que el 
funcionario elegid,) pOdrá trasladarse a Euro­

pa con toda su familia. Conozco er1.pleados pú­
blieos que cuentan con 16 hijos, y, sin ir más 

lejos puedo citar el caso de don Francisco Mar-

, 

." 
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dones, que hace poco tuvo el dieciséis avo hijo I que en él se expresan, constituyan dicha mino­
y que ha ocupado altos puestos administrativos ría, 
en el último tiempo: No ha habido, pues, concordancia entre los 

Si el señor Mardones fuera juez, sería posi- miembros de la Comisión informante para apre­

ble que fuera favorecido con este paseo y ya ciar psta cuestión; lo que ha habido, por el con­

tmaglnarlll. e1 Sen~do cuánto le costaría al Es- trario es una completa descompaginación en ma­
tado el pasaje dE ida y vuelta a Europa de este teria de ideas y opiniones . 
.funcionario y su num ~rosa familia. No sé, honorable Presidente, si el proyec-

Es verdad que yo me pongo en un caso ex- to que nos remite aprobado la Cámara de Di­

tremo porque son pocos los que tienen dieciséis putados sICa el mismo que envió el Ejecutivo. Es­
hijos, pero es corriente en las familias chilenas timo que además del proyecto de la Cámara 
nueve o diez. 

'Parece. que anticipadamente se hubiera 
ofrecido esta prebenda al Ministro tal, o al juez 
cual ¡no nos hagamos cómplices de estas cosas! 

Consulta el proyecto una gratificación de 

debe venir el mensaje del Ejecutivo, para estar 
en situación de conocer las reformas que le ha 
introducido la otra Cámara y en qué consisten. 

I~l señor URZUA. (Presidente).- Si el ho­
norable Senador desea consultar el mensaje del 

100 por ciento, sobre el suelo del magistrado fa- Gobierno, debo hacerle presente que esta pieza 
,vorecido, además del pasaje. se halla entre los antecedentes del proyecto so-

El honorable señor A zócar acaba dI) decir bre la Mesa del Senado. 
que el proyecto consulta trescientos mil pesos El señor URREJOLA.- ¿ y no podría al­
para este objeto. Su Señoría está en un error, gún miembro de la Comisión informante, ilus­
porque esta suma es solamente para las comi- trarnos sobre el particular? 
siones que se den a las personas nombradas por 
el Ministro de Justicia para estudiar aquí en el 
país las reformas legales. 

De estas comiHiones pueden formar parte 
personas ajenas al Poder JUdicial y miembros 
de él. Si estos últimos no residen en Santiago, 

tienen todavía derecho a un viático equivalente 
al 2 O por cien to de su sueldo. Como se vé no 
es un viático muy insignificante, porque los 
sueldos -de cualquier Ministro de Corte llegan 
hoy a 120 pesos diarios. 

De manera que la suma señalada por el 
honorable señor Azócar debe ser aumentada en 
400 a 500 mil pesos; como costo a que alcanza­
rán estos paseos a Europa. 

El señor CABERO. - Es una sola perso' 
na la que va a ser enviada, de modo que cal­
cule Su Señoría sobre el sueldo más alto y duo 
pIfq~elo. No es más. 

El señor URREJOLA.- Pero con el pasaj'l 
de ida y vuelta sí, la señora y diez o más hijl'ls. 
Esto significa mucho dinero. Y si a esta suma 

1e agregamos la gratifica.ción ,.del 100 por cien­
to sobre el sueldo del magistrado, tenemos ya 

e una cantidad que sube a varios cientos de miles 

El señor CABERO. - El primitivo proyec­
to del Ejecutivo fijaba la gratificación a los ma­
gistrados que se enviaran al extranjero en un 
150 por ciento y la Cámara la rebajó al 100 por 
ciento. El honorable señor Silva Cortés ha pro­
puesto que sea reducida al 50 por ciento. 

El señor URREJOLA.- Deseaba agregar 
algunas palabras más; pero\ no tendría inconve­
niente en dejar la palabra si viera alguna espe­
ranza de que se va a desechar en general el pro­

yecto. 

¡',l señor MARAMBIO.- Quería manifestar, 
señor Presidente, que en este proyecto hay di­
ferentes puntos por resolver, corno son: el viaje 
a Europa de un funcionario judicial por un año; 
el nombramiento ,de comisiones para que estu­

dien las reformas de la legislación, comisiones de 

las cuales podrán formar parte magistrados de 
los Tribunales de Justicia; autorización para que 
esos funcionarios, mientras estén formando par­
te de dichas comisiones, queden eximidos de la 
obligación de asistir a los Tribunales de Justi­
cia, puesto que en muchos casos les es entera­
mente imposible cumplir una y otra obligación. 
Asimismo lo relativo a los gastos que demanda-

'~e 1>o'I';os. 
Por la rápida lectura qw, 

-del proyecto, veo que hay una 

rán estas comisiones, las cuales están ya funCío­
acabo de hacer nando y que, indudablemente, necesitan pagar 
cantidad de ob- empleados. corno un secretario, etc. debiendo 

'Servaciones que formular: pero sólo me voy a disponer de los fondos necesarios para sus tra­
referir, por ahora, a las que ha hecho la minoría bajos. En resumen, son vario" ~ diversos los 
de la Comisión, que encuentro sumamente justi- puntos que abarca este proyecto. 
ficadas. Aunque hablando de verdad, en el in- Si los señores Senadores creen que algunos 
forme que tengo a la mano no aparece la mi- de estos puntos no son perfectamente aceptables, 
noria. Acaso, los señores Silva Cortés y Valen- podrían formular sus indicaciones en la discu­
cia, que firman el informe con las salvedades sión particular, y cuando llegue el momento ue 
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votar, rechazar las partes que no crean conve- La prueba de lo contrario la. tengo en la 
nientes. A mi juicio seria inconveniente aceptar mano. 
la insinuación hecha por el honorable señor Dice "La Nación" del jueves último, que el 
Urrejola en el sentido de rechazar en general el magistrado Ludwing van Bohlen asistió ayer a 
proyecto, porque si hay ideas que algún o algu- todas las audiencias del Segundo Juzgado del 
nos señores Senadores puedan rechazar, hay otras Crimen. En efecto, en el artículo que cito, se 
que podrán tener franca !lcogida. Jee lo siguiente: 

El seña!' CABERO. - No voy a seguir al 
honorable señor Urrejola en sus observaciones 
de detalles, porque ello no corresponde a la dis­
cusión ge.neral. 

voy únicamente a tratar el rondo de 1ft ma-

.' Ayer, durante toda la audiencia del Segun-
do Juzgado del Crimen, permaneció allí hacien­
do las veces de Juez adjutOr, el magistrado ale­

mán Ludwing van Bohlen. 

En efecto, al lado del Juez señor Fonteci-
teria qUe han abordado algunos señores Sena- Ua, asistió a todos los interrogatorios y demás di­
dores y muy especialmente el honorable señor ligencias que se practicaron, desde las 13 hadta 
Azócar. poco después de las 18 horas, tomando debida 

Existe una divergencia entre los que opi- nota de todo aquello que estimaba de interés·<. 
nan que debe rechazarse el proyecto y los que Este es un magistrado de BerHn, que ha si-
creen que, por el contrario, debe aceptarse. do enviado por el Gobiern<.. alemán a estudi1l.r la 

Los que aceptamos el proyecto, no creemos legislación chilena. 

que sea absolutamente indispensable el envío a El señor AZOCAR. - Entonces tengo razón 
l<;uropa de un magistrado judicial; pero, sí, con- cuando digo, que somos un país tan adelantado 
sideramos que es conveniente., 

Los impugnadores del proyecto estiman que 
para estar al corriente del progreso de las legis­
laciones, -basta sólo con que se conozcan las dis-

un cuestiones de Derecho, tanto que un pais <:0· 

mo Alemania envía a uno de sus Jueces a estu­
diar nuestra legislación. 

El señor CABERO.- A los libros y revistas 
posicianes modernas y los comentarios que de que dan cuenta de las distintas legislaciones les 
ellas se han hecho y que, en consecuencia, no eS. falta un complemento indispensable para saber 
ni siquiera conveniente el envío a Europa de determinar su eficacia, lo que es primordial: sa­
funcionarios del Poder Judicial. ber cómo se cumplen esas leyes Que comentan; 

Pero igual cosa puede decirse con relación 
a cualquier rama del saber humano pues el pro-
greso que ella haya alcanzado consta en los li­

" bros y en las revistas técnicas. Sin embargo, es-
to no es así, desde el momento que nosotros 
1nismo hemos aceptado que se vaya a estu­

diar a la fuente misma de donde brota el saber, 
la ciencia y el arte que describen los libros y así 

eS cómo se ha enviado a Europa a' estudiar a 
músicos, pintores, escultores, marinos, militares, 
médicos, mecánicos, electricistas, industriales y 
prOfesionales. 

¿ Por qué acontece ésto? 

conocer los resultados prácticos de su aplica­
ción. Para apreciar cómo se juzgan las leyes a la 
distancia, sin obtener ese indispensable conoci­
miento, quiero imaginarme 10 que pensaría en 
Buenos Aires un erudito magistrado que, sin co­
nocer Chile, se dedicara a estudiar por Códigos 
y revistas las leyes chilenas, con el objeto de pro­
poner reformas a la legislación de su pals. Re­
gistrando las leyes sociales, se encontraría con 
1:01. ley Long, que es modelo ·de ley moralizadora 
v que ha sido citada como un exponente de nues-­
tra legisiación. 

Pues bien, si viniera a Chile el<e lU'l.gi':ltra­
do. :-<e al'ü¡maría de ver que el cumpHmie~to de 

Porque los libros no bastan, señor Presi- es~ ley ha hecho que se multipli",uen la~; (';1f!'J'­

dente. La ciencia, puramente libresca, es incom- IrH·,}<.dt'l; de trascendencIa Bocial y 1 ... meretriz 
pleta, puesto que le falta la verdad animada que clandestina. 

da la práctica de la vida, le falta la luz nueva, Si este mismo jurista, en el confort de su 
"Ivfsima, que brota vigorosa de' s610 ver las co- biblioteca, hojeara. nuestro Código Penal y se en-
sas que nos describen o enseñan los .libros. contrara con el articulo 1(\, número 2, qUe tra-

íEs tan distinta la teoria de la práctica! t<J de la irresponsabilidad de los menores y que 

Los estudiantes de Derecl,Q más distingui- algunos señores S<lnadores quieren mantener co-, 
dos, al salir de la Universidad, en la generalidad 1110 una reliquia, diría: "¡Qué atrasados están to­

de los casos no saben cómo tramitar un asunto davía en Chile, en este año de gracia de 19'28! 
de jurisdicción v{)luntaria. Los niños de once años son juzgados por un juez 

El honorable señor Az6car manIfestaba que del crimen ordinario, quien pue1e condenarlos a 
no conocia el caso de que un magistrado judiCial podrirse en una cárcel". 
haya salido a estudiar jurisprudencia a otro pals. Pero si viniera al país, verla que hay un Re-

" . 
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formatorio mOdelo, cientifico, y que está por 

aprobarse una ley justa y piadosa que va a dejar 

'sin defectos esta anacrónica disposición de l}ues-' 

ho Código Penal. En seguida, si este jurista es 
un hombre ilustrado que conoce la legislación ex­

tranjera" verá que nuestro Código Civil n6 acep­

ta el divorcio con disolución del vínculo matri­

monial, y, naturalmente, se hará este raciocinio: 
'" Si en Chile, país de la, misma, raza" de las mis­

mas costumbres, del mismo idioma" del mismo 

clima que otros pa,íses de Sud América, no se 

; ha hecho sentir la, necesidad de establecer el di-

paises latinos, a, saber, le hemos dado extrema­

da, preferencia a ('sta clase de estudios. 

Es por eso que nuestras Universidades ha,n 

sido verdaderas fábricas de abogados y jurÍsron. 

sultos que hoy día no tienen dónde d"sarrollar 
sus actividades. Se' puede decir que nuestra ju­

ventud se ha dedicado exclusivam.::mfte al estudio 

de la jurisprudencia., ¡Y se cree que todavía esto 

no basta! ¡Se cree que es, necesario que nuestros 

magistrados vayan a estudiar al extranjero! 

A nli juicio, no es Dereoho lo que nosotros 

debemos mandar estudiar al extranjero, ni tam-

vorcio, para qué lo vaya estudiar en otras na- poco literatura, ni música o artes, en gene?'al. 

ciones semejantes como Bolivia, la Argentina y Si se estima conveniente hacer esta clase de gas. 

Colombia, donde tampoco existe. Pero si viniera tos, deben enviarse personas que vayan a estu­

a Chile, vería que cl divorcio con disolucIón del dial' mecánica, especialmente a los países anglo­

vínculo, no ha entrado por la puerta franca y sajones; debemos Inandar profesores para que 

ancha de la ley, sino que se ha escurrido por la implanten aquí después los métodos que han da­

ventanilla de los subterfugios legales, en forma do origen a esa, cultura superior que en otros 

de nulidad por la falta de domicilio de los cón­

yuges en la jurisdicción 'del oficial del Registro 

Civil que '.os casó. 

países ha dado los espléndidos resultados que se 

conocen; y para que nuestras Universidades ce­

sen de producir individuos que no son útiles a la 

socieda,d, porque no desempeñan en ella, ningunll. 

[unción productiva" o que no tienen personalidad 

propia y que son incapaces de desarrollar espí-

rltu de empresa o de tener inicia,tiva, pa,ra afron-

Podría seguir refiriéndome a, cómo se ven 

las cosas tan distintas de lejOS que de cel'ca" y 

cómo las leyes, a veces más p('rfectas, son ina­

plicables o producen en su aplicación funestos 
resultados; y aquellas que aparecen como un tal' cualquier negocio o. Industria. Los pafses en 

donde predomina el espíritu práctico, como Es-lnonumento de piedra, rCf,petado por los años son, 

a veces, socavadas por las costuInbres y por los tados Unidos, han da,do preferencia al estudio de 

subterfugios legales, o se mantienen sólo por un los conocimientos en que se basan las industrias 

supersticioso respeto a la tra.dición. y el comercio, y han enviado al extranjero jóve-

Por eso yo creo que si se manda un ll'lagis­

trado al extranjero, Europa o Amér,ica (a mi 

Juicio debe ser a América y especialmente al 

Uruguay) ese funcionario ha de ser una perso­

na que conozca, a fondo nuestra legislación Y las 

legislaciones extranjeras. 

¿ Iría a qué? A estudiar y ver cómo se cum­

plen esas leyes, a ver qué resultados han tenido 

en su aplicación. 
L3gislar es reglar la vida y no puede reglare. 

. la el que no la conoce. Los libros dan una idea 

trunca de ella. La vida no es como la pintan los 

lib.ros ella, múltiple y varia, desborda por sobre 

los libros y las leyes, que le quedan estrechos. 

El señ.or AZOCAR.-En vista de que el ho-
r 

1lorable señor Cabero se ha reü-rido a algunas 

de las observaciones que he tenido el honor de 

formular, .debo contestar a Su Seiioría. 

El honorable Senador ha manlfesta,d& que 

la misma· razón que ha habido para, enviar q, es-

nes a estudiar mecÍ'Iiica general, industrias de to­

do orden y cuestiones mercantiles. Chile debe se­

guir el mismo camino y preparar a los individuos 

para desarrollar esas actividades humanas. 

Nada objetaría yo a un proyecto de ley que 
tuviera por objeto enviar jóvenes a Europa o Es­

ta,dqs Unidos a estudiar mecánica o electricidad; 
pero no aC3ptaré uno que tienda a que sigalno~ 

con una prác1ica que precisamente se ha deste­

rrado ya del n'lundo entero _ Y estos nuevos rum­

bos a que me acabo .de referir, que debEm impe­

rar sobre una práctica anticuada, son, por fortu­

na, los mismos que persigue el actual Gobierno 
con la reforma educacional. El Gobierno no el.uie­

re ni desea que nuestros establecimientos de ins­
trucción continúen siendo por más tiempo una 

mera fábrica de abogados, de litera,tos, de mú­

sicos. 

Mi honorable a,migo el señor Cabero se re­

fería a la visita que nos ha hecho un magistra­

do aleulán, y cree Su Señoría que ese funcionario 
.tudiar en el extranjero a músicos, mecánicos, mé- ha venido a estudiar la organiza,ción de nuestros 

dlcos, profesores, etc., hay para envia,r magistra- tribunales. ¡ Profundo error! Los alemanes saben 

dos. Debo observar a este respecto, que nosotros, mucho Inás que nosotros en esta materia. El ob-
• "n cuanto se refiere a la ciencia del Derecho ado-. Jeto de esa visita es otro. Como Alemania desea 

lecemos del mismo defecto que todos los demá", tener relaciones comerciales con Chile, envía fun-



SESlON EN 25 DE JUSIO 303 

cionarios a estudiar las condiciones generales de El señor CABEIRI). - Iría a hacer lo mismo 

la vI aa de nuestro país, y en especial nuestras yue ha ,hec,ho aquí el magiSltrado ale,mán: asisti­

finanzas y nuestra administración de justicia, El ría a los jUl<gados, a las audi'encias; yeso me 

funcionario en referencia no infomará sobre ta pel"mitiJría obtener muchos conodmientos. 

conferencia que tuvo con uno de nuestros jueces Cr,eo que lo.s tribunales extranjeros no lo 

en 10 criminal, sino sobre si tenemos justicia co- a.dmitirían. 
rrecta o no; sobre si hay garantías suficientes El señor CABERO. -Me admitirían en la 

para los alemanes que vengan acá, o no; y sí mis:mü ,forrna que se ha admitido aquí al señor 

e3tarán garantidos los capitales que puedan in­

vertírse e-r1 nuestro país. Este es el punto pre­

ponderan te. 

Hace pocos días leía la obr3, de un distln­
guidO psicólogo en que se dice que lo que inte­

resa a los grandes países no son las prollucGÍo­

r:es de literatura, ni de músiea de las nac\ones 

nU0vas, sino si los magistrados se venden o no, 

si se venden todos o ninguno de ellos. Esa será, 
la información que viene a buscar el magIstra­

do alemán que nos visita; y no dudo que dirá 

que en Chile hay buena administración de jus­

ticia, y que, por consiguiente, los bienes alema­

nes, el capital alemán, sus connacionalcs, tienen 

en Chile garantías suficientes. 

El señor CABERO.-En tal caso, el Gobier­

no :tlcmán habría mandado a un attaohé comer­

cial Y no a un magistrado, a un juez del crímeh, 

que no creo sea el más preparado para conocer 

de estas cuestiones comerciales. 

El señor AZOCAR.-un attaché comercial 

no podría penetrarse bien de esta materia, por­

que no podrfa entrar a conocer la vida íntÍllla de 

los tribunales. como lo ha hecho el magistrado 

alemán. 

Su Señoría mismo decía que era necesario 
lO 

estar en contacto con los tribunales para poder 

ápreciar los efectos de una legislación; y un at­

taché comercial estaría en la imposibilidad de 
formarse una idea cabal sobre la materIa,. 

Yo estoy de acuerdo con el honorable Sena­

dor en que es necesario abandonar esa política 

de estudiar sólo en los libros, porque ha fracasa­
do en Chile como en todos los demás países la­

tinos, y que eq necesario ir a hacer estudios en 

la práctica. Pero yo preguntaria a Su Señoría: 

¿ en qué forma práctica 'podrían estudiar nues­

tros magistradOS haciendo un viaje al extranje­
ro? Supóngase por un momento Su Señoría-a 

quien considero muy versado en Derecho y cuya 
preparaciól} soy el primero en respetar-que se 
le comisionara para ir al extranjero a estudiar 

la forma práctica de hacer justicia Su Señoría 

no iría a un tribunal como lo hace, por ejemplo, 
un mecánico, que va a Estados unidos e ingresa 

a un taller para aprender en la práctica lo que 

no le dicen los libros. Un magistrado que va al 

extranjero no puede ir a trabajar conjuntamente 

con los jueces del país que visite. 

von Bo!hlen. 
Err señor AZOCA!R. - Eso se ha hecho aquí, 

¡lel'O en Alemania no lo harían. 
Por lo demás, ¿qué habrá podido aprender 

ese funcionario? 
¿ A saber ínterrog1ar a un individuo? No lo 

creo. Eso no es ap,rendizaje, ni práctica. 

El señor ::VEARA'MBIO. - Veo que Su Se­

ñoría establece como algo absoluto que ningún 

funcionario judi'Cial chileno 'podrá ir al extran­
jero a estudiar y traernos algo de provecho pa­

n:t nuestra legisll!ación. 
El señor AZOCAR. - Estoy per,fectamente 

(le acuerdo con Su Señorla eh que en esos tér­

minos me he colocado; y el ,propio señOr Ca­
)¡e,'o me ha dado la razón. 

En efecto, el honor8Jble señor Senador nos 

11-" dioho que 'hemos im'p1antado muchas leyes 
extl'Clnjeras en nuestro plaía y que luego han 'fra­
casado; Y recordaba, al efecto, la ley preparada 
por <:'a e>cperto no,rteamericano Mr. Long, 'Y ,que 

fué aprolbada pO!1que se 'consideró que .era 1a 
última palabra so-bre legis'lación sanitaria, y cu­
ya aplicación en Esta:dos Unidos babía dado 

espléndidos reBulbados. Pues bien, nadie desco­

noce que esa ley en Ohile Iha sido el más com­
pl<:'to fracaso. Como ésa, podría citar también 
Su Señoría una serie de leyes di·ctadas .a seme­

janza de otras extranjeras, que iguaJ'mente ihan 

fracasado en Chile. 

Pues ,bien, si hay una .pade de la legislació!l 
extranjera que no se puede trasplantar de un 

¡xlÍs a otro, <:'s la r'elativa a -la administración de 

justicia; porque si ,bien es cierto que la justi~i:'l, 

es universal, tam'bién no lo es menos que tiene 
un carácter único para cada país". 

En la actualidad estamos estudiando la refor" 

ma de los códigos, y cuando estas reformas es­
i tén en vi,gencia, ¿qué novedades que 'no 'co-no-

1

I ciéramos podrían traernos los 'magistrn.dos que 
fueran a estudiar al extranjero? 

Digo esto por lo que me ha ocurrido perso­

nalmente, Es verdad '<;lue a:hora estoly un ·poco 
ol\·idt1do de 13. legislación, p·e,rocuando ejercía 

mis aetividades ,profesionales, estaba al corrÍ'en­
te de todas Uas novedades jurídicas, ponque cons­
tantem<:'nte estaba consultando y estudiando las 

obras que llegaban a. nuestro país que trata,¡ban 
de esta materia. En nuestra.s bibliotecas hay ce n­

t<:'nares de volúmenes f'n que se comentan ¡'as 

f 
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legisla,ciones italiana, es'pañola, francesa, alema- \ El señor SILVA CORTES. - El honorllliblc 
na y demás. Recuerdo haoor ,consultado €JI CÓ- señor Viel me pidi'ó antes de retirarse de la Sala, 
digo dB Comercio, alemán, el 'más perl'ec'Cionado 

que existe, y un'a cantidad de co:mentarios, obras 
éstás tradu'Cidas al €S'paño'l. 

Y, a propósito de BstO, 'pienso que no sé có­
mo va a dBsarrollar sus actilvidades el magi,stra­

do que se envíe, -desde el momento que necesa­

ria'mente tendrá que ,poseer varios idiomas; por-

que en su nom,bre solicitasB dBl Honorable Se­

nado que la votación de est-e proyecto se postel" 
, gue para la sesión de mañana~ 

El señor ECHlENrQUE. -- Sería muy con­

vBniente qu'e el prOYBcto en, cebate volviese Q 

Comisión. 
El señor URZUA (Presidente). - ¿Su Se-

qUB si va a un 's610 país puede o'currir que éste i iioría formula indicación en eSe sentido'? 
tenga una legislación más il!trasada ¡que la nues­

tra. 
lEn todo caso, areo que habría más -convenien­

cia en :que eH enviado ,fuera un a'lumno a,ventaja­

do d,e DerB'cho, o bien un ahogado re'cioén reci­
bido, para que Ihici'8ra sus estudios sin pBrjuicio.'! 
ni prevBnciones especiales; 'condicione,s qUe po· 
siblemente no reunirí'a un viejo magistrado. 

\ 
El señor CABlE}RO.~Por mi parte, también 

estimo ,que -debe enviarse un maJgistr:ado joven. 

El sBñor AZOCAR. - Ahora bien, ¿ cuál 
se'ría el siste'ma queconV'Bndría estudiar? Hay 
el -de los anglo-sajones, con una administración 

de justicia eepedal, muy 'sencilla, sin grandes 
estudios de Deredho, con una lBgisla,ci'Ón no co­
dificada, basada sólo en la jurisprudencia,. El 
magistrado que -í'ue<ra enviado a estudiar 'la le­
gi.'!Iaeión inglesa, ¡traerla 'Co'mo ,conocimientos ad­
quiridos' las noved-a,des de la juri.sprud'encia in­
glesa. En ,cambio, el que ,fuera a Francia, trae­

ría su espúritu €ffilpapa;do en las rituaJHdades y 

for'm'ulismos predominantes en los tr~bunales de 

aquella nación; porlque no neCt€l'3itar1a traernos 
las novedades de 'la legis'ladóil1, ,puesto que a 

'diario tomamos conodmiento de Bllas por libros 

y rBvistas. Y si e'l magistrado va a ,cono'Coer ra 
leigislaci'ón a'lemana, tendrá que Bmp-e2t,tr por 
aplrender e,l idioma ale1mán; 'Y no cre'o qUB en IR 

meses, 'pueda llegar a JIablar ese idioma, en tér­
minos qUB le p'eil'mitan· em1paparse en el alma 
al'8'mlana en lo referente a la administración de 
justicia, 

Todo esto es difí'cil de reaJizar, y ponB mu­

cJhos ip,'contVeniBntes a la realizadón del proyecto 
de ley que se diScute. 

'Por otra parte, Bl m'ismo .'!'8ño-r Ca:bero dé­
cra ,qU'8 no c1rBfa indispensaMe el envío de ma­
gistrados al extranjero, sino -COnV€'llientB. Pueil 

, 

El señOr ECHE'NIQUE. - Sí, señor Presi-

dente. 
El sBñor URREJOLA. - Como se han he­

cho. observaciones en el curso dBl debat.e en e: 
" sentido de 'que sea recJhazado el proyecto, 'con sí­
'dero que primero debe votarse si se rB'C!haza o 
! acepta el proyB'crto, y en caso de ser aceptado 
I en genei'ial, pod,ría resolverse si vuelve a Co-mi-

sión. 
J!;l señOr SILVA CORTES. - Deseo mani­

fBsta,r, en breves palabras, las razones que tuve 
en vista para Ihacer las salvedades que se con­

signan en el informe que lleva mi firma. 

A mi juicio, cualquiera que SBan las condi­

ciones económi'cas y sociales de un país, debe 
ser siempre atenCÍ'ón preferente de los Poderes 
Públicos, la Adminisi'ra'Ción de Justicia, por 

cuanto al -recto funcionamiento de este servi'cio 
están ligadas las garantías de seguridad de los 
indiyiduos, las industl'i'aJs y Bl tra<ba!jo. Por lo 
mismo, yo considero qUB para el sBrvicio judi­

cial siempre debe haber superioriQad manifier 
ta respedo de los demás S€lrvicios púbJicos,por 
cuan'to los €ncargados de aplica,r el Derecho e:l 
todos los 'c~os particularBS de la vida civil, 

merecen la considenvción atenta de sus conciu­
dadanos. 

Pues bien, si entre nosotros ¡ha sido cO'stum­
bre prem,iar -con viajes a Europa a numerosos 
funcionarios del Estado, de orden superior, oreo 
que en Bl primer caso en que se ha propuesta 
aJquí enviar al extranjero a magistradOS de la 
CortB Superior dB Justicia, tal idea no puede re­

chazarse en absoluto. 
Estimo que esos funcionaríos siempre tendrán 

algo que ,estudia,r y traer al país 'cuando 'Vllliyan 
a observar cómo se ad,ministra justi-cia en las, 
naciones más civilizadas, 

bien, es del dominio p~lJJIli!co, señol" Ptr'8sidBnte, Al .considerar 1m general esta materia, he r€­
que sólo nos encontralm08 en situiaclón de hacer cordado que muchas vecBS 'tuve ocasión de pre-
los gastos más indispensables. Si quiSiéramos 
hacer los gastos que convienen al país, que, son 
muchos, no terminaríamos nunca de gastar; y, es 

necesario que de una vez por todas, nos entere­

mos de que un país no puede excederse en SUR 

senciar en llos Tri'bunales ingle,ses y franceses la, 
'maner<c rápIda Je ,ajministrar justloia. Asistí a 
I 
num€rosas au'dienclas de' las Cortes de ApelaC'io-

I nes, a los Tribunales de primera Instancia y a las 
I ' 

Cortes de Casación, y, gBnBra'lmente, lo que más 

'medios, y que, por h,nto, no puede ,darse todo me impresionó fué la forma rápida comó se re­
el confort que desee. I solvían las cuestio nes, por cuantiosas que fueran; 
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pue,s en menos de un mes, contado desde la .ini-1 El .~eñor sn .. VA CORTES. - También,pro­

eiación de la. dernan'da hasta la dietación de la I pU6e e:liminar este renglón inaceptable de enviar 

s-entencia definitiva, ~·e resolvla un litigio, sin al magi6tra'do con toda su familia; esto no lo ha­

falral' ningún procedimiento que permitiera al ce ningún país de'l mundo. Yo propu"e que s-e li­

m&g.istl'ado n:w'¡ver con completo conocimiento de Jnitara esta concesión a la esposa e hijos menores 

causa y a satisfacción de las part-eE intere.oaüa.s. d-e 16 años. Propuse, además, la reducción del 

I>or eso, "2n g211eral, me par€,c.e muy acepta" ,tiempo qU€ ha d:e dur~r la comisión, porque no e's 

bJe qU-é, a la vez q el-e se persiga -el propósito de I posible que esto sea por tiempo indet-erminado, 

modernizar nuestr:l Jegislaciiín con Jos conoe!- \ Pi.!{'1S e,o privaría al pais de los servicios d·el em­

nüentos nu"Vos qu-e .adquier:l un buen magistra- pleado y l;C r€carg,lrían los gastos públicos. 

do en comisiún de -€stud'io, se U'ate de p~-emi:tr la Se pued-e hac"'r ~m viaje a eS,tudiar la admi­

virtlHl d-e un hombre que durante· muchos ariOS, nistra0ión de justicia, la apHcae!ón práctic'3- del 

con conciencia y re<~t\tud se haya d·ec1ic::ldo a r<>- derecho en un aioo a los dos o tres países eu-

solver cada una de lla", cuestion-es som€tidas a 

su fallo, aplicando rectament-c las prescripciones 

del d-er-echo e8,<,rito. 

t'OP€OS, don 'le las instituciones se r-cforman conti-

nuamente, y cuya implantaelón entre 

pue-d-e ser muy útil. 

nosotros 

1-'ero no desconozco que 'lebcmos tomar en Estas son breveuH'nte las razon-es que me in-

cu-€nta también una cqnsideraci6n poderot-a re,la- dujeTon a formular las salvedades, qu-e lnsinúo en 
tiva a las finanzas del Estado. I el informe; aceptando la id'ea general del pro­

.1<Jl s-eñor EOH EiN'IQU E. _ Y, además, s-eñor I yecto, para qU€ con su a'tllicación no se recarguen 

SenaJor, que €st-e envío d-e funcionarios judiciaJIe.s considerabl-em€nte los gaBtos públicos; y que, €I!. 
/t Europa lSer:~ constante. ca-mbio, ~ r-ealice e,1 doble fin d-e hacer un estu­

El señor AZOGAR. - ¿ Su S€ñoría: CO'l1sidoera dio atentO' y útil para el país de las r-eformas qu~ 
lU€ esta clas-e de comisiones debe darse ~mo 1).n existen €n otrafl partes, a la vez que, como lo es-

pr-enüo "? 

El señor SILVA CORTES. - Parti-cipa d€) 

doble carácter de premio a un ma'gilOtrado y di¡ 

n-e-dio de adquirir conO'cimi-enlos, útiJ,es para -el 

mejorami-ento de la administración de justleia. 

-\m bas cosas 6un acepta,bl€s d-entl'o de un régimt'n 

normal. 

Vuelvo a repetir, sea cual€s fuer-en lalO con-

diciones económicas y social-es de un pueblO', 

siempre la Administraciqn <}e Justicia deb-e- mer€­

c-er la mayor consid€ración, porque no "e puede 

vivir, no se puede hacer vida sO'cial o industrial, 

si no hay confianza ~n una justicia imparcial y 

rápida. Es imposiblle qu-e se mant-enga un paíE 

;:,n una vida do€' progreso y ord-en, si no tiene una 

perlf-ecta a'dministración de justieLa. 

P€ro, a la v-ez que hay estas consid,eracion€E 

g"nerales para hacer inclinarnos, a aceptar la 

j'de" u-el proyecto, en discusión, ha~ otras, roefe­

r-enles a la situación econ(¡mica. del Estado, y 

muchas otras qu-e están en cO'nodmiento u·e lOB 

señores S€nador€E, que impid€n que estemo2 ha­

ciendo con tanta fa:cilidad esta.!' leyes de !>Ststos 
pÚ'bEcos exagerados. 

Por -eso en mi€ salvedades propu~e reducir la 
aSignación extraordinaria a'l 50 010 d'el su-eldo del 
funcionario fa vor-ecido. 

IDI señor URREJOLA. - ¿Y 100s doce hijos? 

pero, haci€ndo una buena y cO'rrecta ap1icación 
,de la le'y, se premie a los ciudadanos que lo me­I rezcan, desi.gnándolos para r·ealíEar esta mis:ión. 

Cr€o que no pu-ed'e haber mejor estímulo, para 

un func'ionariO' que -el envío El, Euro'pa, a los 

paíEes d€ civilización más antigua, de cultura 

más ref'inada, com( recompensa por haberse sa­

cri<ficado durante muchO's _<leños en e'l ej€rcicio de 

I 
sus cargos. 

15i estas comision-es s·e han otorgadO' ha~ta 

I 
hoy en forma abusiva. nO' se vé J):l razón de por 

qué han de seT excluído€ JO's magistradO's que real­

i ~~mt-e m.er€~can elOte honor, comO' una satisfae-

/

. cllón a que_ tIen~m derecho p.or sus méritos. 
E,l senor URZUA (Pro€'sidentoe). - Ofr€zco 

la palabra. 

Olfre2ICo la palab-rs.. 

Cerrado e:1 debate. 

I 
Como s-e ha pedido qu.e la votación g-en-eTal del 

I flt'o':-ecto -quede para la sesión d'3 mañana, así se 
I hara; entendiéndOSe que la vot2cción, se efectua­

rá a la·s 17.15, a continuación de la otra vota.­
,ión, que tambñén se ha pO'stergado. 

No habi'endo otro asunto qué tratar, .se le­
..anta la S€tlIón. 

----& levantó la sesión. 

Antonio Orrego iBal'J"OS, 

Jefe de la Ij,eda'CcJión. 


